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P R O Y E C T O 
DE 

ESTATUTOS DEL SINDICATO DE RIEGOS DE RABAL 
X)BX,A GÏÜX)A30 BB ZAHAGtOZA* 

kA Sociedad conocida con el nombre de Término de Rabal 
de Zarag-oza, bien sabéis que es de propietarios de tierras 
regables con aguas del rio Gállego, tomadas en el azud ó 
dique denominado de Rabal, construido en el álveo de dicho 

rio que le cruza totalmente entre la jurisdicción de San Mateo á la iz 
quierda y de la villa de Zuera á la derecha, de donde emana y tiene 
origen la acequia Mayor, con la cual y otras inferiores, derivadas de 
la misma, se fertilizan una gran parte de los términos municipales de 
los pueblos de Villanueva de Gáliego? San Juan de Mozarrifar, Jasli-
bol y de la ciudad de Zaragoza. Su circunscripción está dividida en 
diferentes partidas, á saber: Villanueva, Las. Navas, Soto de Huesca, 
Corvera alta. Cascajo, Pasaderas, Cor vera baja, Zalfonada alta, Zalfo-



nada baja, Juslibol, Soto y Partenchas, Ranillas, Viana, Hortilla, Ra
bal, Brazal del Burro, Boqueta, Roseque, Valímaña, Callizo y Soto del 
Cañar, componiendo entre todas la extensión superficial de tres mil 
doscientas cuarenta y dos hectáreas, treinta y siete áreas y veinticinco 
centiáreas. Dentro de este perímetro existen cuatro fábricas de papel, 
siete de harinas, dos molinos harineros, una fábrica de fécula, otra de 
tejer trenzaderas, cinco lavaderos, cuatro tejares y un batan de pro
piedad particular, que usan de las aguas en virtud y con arreglo á 
concesiones otorgadas por la Asociación. 

Esta Sociedad, que ha tenido y tiene por objeto mantener el riego 
á las tierras en la demarcación de las referidas partidas, se ha regido 
siempre con cierta independencia, aunque dirigida por un Juez pro
tector de nombramiento Real, hasta que por Soberana resolución del 
25 de Julio de 1821 se le concedió completa autonomía^ y desde entón
eos se gobierna y administra Ubérrimamente por los mismos propieta
rios regantes, con sujeción en sus acuerdos y disposiciones á sus espe
ciales ordenanzas, á las de montes y huertas de Zaragoza y á los usos 
y costumbres observadas en las localidades que comprende. No igno
ráis, que para este fin se reúnen los herederos regantes en junta gene
ral, con objeto de discutir los presupuestos, cuentas y demás asuntos 
graves; y jos de menor importancia están sometidos á la resolución de 
una junta'de gobierno con atribuciones propias. 

Con los indicados medios y usando de sus libres facultades, ha v i 
vido y funcionado con buena administración el Término de Rabal de 
Zaragoza; pero celosos individuos de su Junta de gobierno hicieron 
advertir la deficiencia de sus actuales estatutos y la conveniencia de 
establecer el Jurado de riegos, que tan "ventajosos resultados ofrece en 
otras sociedades de esta clase, para corregir abusos de los usuarios de 
las aguas, ya que la vigente ley de ellas ha introducido entre sus pre
ceptos la creación de tan antigua como sábia institución, en todos los 
sindicatos que al presente carecieren de la misma. Por estas razones, 
la sociedad, reunida en Junta general, acordó la formación de un pro
yecto de ordenazas, que, tomando por base las actuales, aprobadas en 
21 de Setiembre de 1840, se ajustasen sus disposiciones á lo prescrito 
en la mencionada ley, al propio tiempo que con nuevos artículos se 
atendiese á dictar reglas para determinados servicios, no incluidos 
ahora, en los asiduos cuidados de la Junta de gobierno. 

La Sociedad para la exacción proporcional de los recursos necesa
rios, que los constituyen los tributos llamados Alfarda, Alfardilla y 
Echa, y para sus demás operaciones se ha servido de la unidad cahíz 
de diez y seis cuartales, equivalente á treinta y ocho áreas ca
torce centiáreas y dos mil nuevecientos setenta y seis centíme
tros cuadrados, en las partidas de Corvera alta, Corvera «baja, 
Zalfonada alta, Zalfonada baja, Juslibol, Ranillas, Viana, Hortilla, 
Rabal, Brazal del Burro, Boqueta, Roseque, Valímaña, Callizo, Soto 
del Cañar; casi la mitad de la del Soto de Huesca que compone cua
renta y nueve hectáreas, setenta y dos áreas, ochenta y nueve centi
áreas y cuatrocientos noventa y seis centímetros cuadrados que riega 
de la acequia mayor de Rabal y de la de Cogullada y tres hectáreas, 
siete áreas cincuenta y dos centiáreas y siete mil setecientos cuarenta 



y cuatro centímetros cuadrados de la de Pasaderas que riegan de la 
propia acequia mayor y pertenecen à la posesión de Beriz. 

Del de veinte cuartales, igriai á cuarenta y siete áreas sesenta y 
siete centiáreas y ocho mil setecientos veinte centímetros cuadrados 
en la del Soto y Partenchas, y por último del de veinticuatro cuar
tales ó sean cincuenta y siete áreas veintiuna centiáreas y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro centímetros cuadrados en las de Vi l la -
nueva, Las Navas, Cascajo y las del Soto de Huesca que riegan por el 
trallo de Monclús y Pasaderas en la parte de ellas no descrita ni com
prendida en la clasificación primera. 

A pesar de tan notorias diferencias en el tipo de medida, todas 
las' tierras de las diversas partidas, salvo los especiales contratos, 
contribuyen á levantar las cargas sociales con la misma suma 
por unidad, cahíz, lo cual constituye un privilegio respetable, sin 
duda, para los propietarios de tierras de las partidas referidas en que 
la unidad es más extensa, fundado, al parecer, en la calidad de los te
rrenos que, por su composición, compacidad délos subsuelos y cultivo -
á que ordinariamente son dedicados, consumem en su riego menor 
cantidad de agua. 

Más ahora la Comisión encargada de ejecutar el acuerdo de la 
Junta general, al ocuparse en la formación de este proyecto de orde
nanzas, háse visto obligada á fijar en él, como unidad tipo de medida 
común para todos los asociados regantes, en cumplimiento de la ley 
del 15 de Abril del 1848, la hectárea con sus múltiplos y divisores. 
Preciso, es, no obstante, para concordar esta medida con el escrupulo
so respeto que desea guardar á las tierras privilegiadas, crear dos cla
ses, tan solo para los efectos de distribuir los gastos déla Sociedad. En 
su consecuencia, constituirán la primera las partidas relacionadas an
tes, que su medida para contribuir era de treinta y ocho áreas catorce 
centiáreas y dos mil nuevecientos setenta y seis centímetros cuadra
dos; y satisfarán por hectárea lo que la Junta general acordáre anual
mente: formarán la segunda las tierras de aquellas otras partidas 
mencionadas también, que tenían por unidad tributaria una medida 
equivalente á cincuenta y siete áreas veintiuna centiáreas y cuatro 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro centímetros cuadrados, y pagarán 
por hectárea y año el sesenta y siete por ciento de la cuota designada 
á las de primera clase. 

No hemos comprendido en otra especial las partidas del Soto y 
Partenchas porque de conformidad con lo pactado en convenios prees
tablecidos vienen contribuyendo por unidad cahíz de veinte cuartales 
con la cuarta parte de la cuota ordinaria, que en adelante será por 
anualidad y hectàrea en equivalencia exacta, el veinte por ciento de 
la cantidad que se fije á las tierras de dicha primera clase. 

Igualmente preterimos otras parcelas que contribuyen con un 
tanto invariable, con arreglo á contratos vigentes, que deben ser res
petados, y que continuarán satisfaciendo la cantidad que proporcio
nal mente corresponda á la hectárea. 

Por este medio se guarda el debido respeto á derechos adquiridos 
con aproximada exactitud, se cumple la ley de pesas y medidas esta
bleciendo el sistema métrico decimal en las operaciones de la Sociedad 



y se facilita la formación de los presupuestos y repartos, ariualrneníe 
necesarios, para atender á los g'astos comunes. 

Aunque el nombre poco ó nada influye en la marcha regular de 
las asociaciones, las de rieg-o son conocidas en el lenguaje leg-al mo
derno por el de Sindicatos. Así las denomina la vigente ley de aguas 
y de ésta manera se intitulan ya muchas de las antiguas que al refor
mar sus estatutos han cambiado el suyo. Por ésto creemos convenien
te, que la sociedad de regantes apellidada Término de Rabal de Zara
goza lo modifique también por estas ordenanzas, y se distinga con el 
de Sindicato de riegos de Rabal de Zaragoza. 

Asi mismo juzgamos oportuno la supresión de los tributos que 
constituyen la hacienda social, llamados Alfarda, Alfardilla y Echa; 
nombres que no expresan el motivo de la imposición y que apenas son 
conocidos más alià de los límites de esta localidad y sus aledañas 
creando otro en su lugar con título más apropiado, conocido y de uso 
universal que denominamos Cànon por derechos de aguas, exigible en 
igual proporción y sobre las mismas tierras que gravitan los extin
guidos y cuya simple enunciación indica claramente el motivo del 
pago. 

Es evidente, señores, que tan pequeñas variantes, y aun otras 
más trascendentales que en la organización déla Sociedad se propo
nen por este proyecto, no implican solución de continuidad, y por 
tanto la propiedad de la presa en el rio Gáliego, ya descrita, la de la 
acequia mayor, de las demás secundarias, sus brazales, escurrideros, 
cauces de conducción de aguas y el derecho á tomar estas que todo 
inscrito éstá en el registro de Zaragoza á nombre y pleno dominio del 
Término de Rabal, mediante expediente que acreditó posesión remota 
é inmemorial, así como también cuantos derechos y acciones corres
ponden á dicho término, completos, absoiutamente'íntegTOS, estas pro
piedades, derechos y acciones, los conserva y mantiene, son y serán 
desde el momento que recaiga la superior aprobación al proyecto de 
ordenanzas que nos ocupa, de ios individuos colectivamente que for
men ó compongan la Sociedad Sindicato de riegos de Rabal de Zara
goza y que en el trascurso de los años lo constituyan; é igualmente 
serán de su cuenta y cargo las obligaciones que desde luego reconoce 
y acepta en lo que tuvieren de legítimas. 

La Junta da gobierno ha cuidado constantemente con prolija y 
esmerada atención, como en adelante lo hará el Sindicato, cumpliendo 
con su deber y siguiendo las tradiciones de aquella, de sostener en 
buen estado de conservación las obras, acequias, brazales y cauces de 
la comunidad, sufragando los gastos de sus propios fondos; pero hay 
otros cauces que, si bien son del dominio privado de los herederos re
gantes, por ellos, y por sí mismos, y con su peculio, deben verificar 
las reparacionas, limpias, desbroces y demás precisos, interés sobrado 
tiene la Asociación en que siempre se mantengan perfectamente útiles 
à su objeto, y principalmente en que nadie altere sus lechos y márge
nes ni se intruse en ellos con lucro propio y en grave daño del buen 
servicio y de los regantes condueños, que impasibles contemplan se
mejante despojo sin tomar parte en la reivindicación de sus derechos, 
concretándose únicamente á dirigirse en queja á las Juntas general y 



de gobierno, que por falta de personalidad claramente definida en las 
Ordenanzas, muy poco han podido hacer en defensa de los que han so
licitado su amparo. 

Con maduro exámen y detenido estudio ha procurado la Comisión 
prevenir en todo lo posible aquellos descuidos de los hacendados re
glantes, introduciendo en las Ordenanzas medios para realizar la incor
poración de tales cauces á la comunidad, de la manera taxativa dable 
sin quebranto de sus intereses. 

Bastarían las precauciones indicadas si la experiencia no hubiera 
hecho conocer la conveniencia de extender la esfera de acción de la 
Junta Sindical; porque unos regantes no harán uso de los beneficios de 
la incorporación, y otros, privados de él por la poca longitud de sus 
brazales ó escasa extensión de los terrenos que riegan, quedarán ex
puestos aquellos y los últimos á intrusiones y abusos lamentables que 
su falta de unidad é iniciativa no impedirá, y á la probable posibilidad 
de que puntualmente no sean reparados y limpios; y la comisión cree 
que en virtud del derecho inmanente que en la Comunidad concurre 
para inmiscuirse y velar sobre todo lo que afectar pueda al servicio de 
las aguas., cauces para su conducción, y evitar y corregir que por des
cuido ú otra causa de algun heredero, se damnifiquen los intereses de 
los demás coopropietarios, aun tratándose de dichos cauces considera
dos del dominio privado, si bien colectivo de algunos regantes, cree la 
Comisión, repetimos, que la Comunidad tiene el deber ineludible de 
obligar á los interesados á que incesantemente conserven los susodi
chos cauces limpios y dispuestos al uso de su destino, y á defender por 
si misma, si éstos no lo hicieren, sus-derechos de propiedad sobre estos 
brazales y sus obras, oponiéndose á toda clase de abusos: al efecto pro
pone en este proyecto algunas disposiciones encaminadas á investir de 
personalidad legal bastante á la Junta del Sindicato para los mencio
nados fines. 

También ha tratado la Comisión de vencer las dificultades, á veces 
insuperables, que á los propietarios aisladamente se ofrecen para la 
realización de proyectos de construcción de puentes, caminos, sendas 
y otras obras, surgidos de la iniciativa individual, aunque de interés 
á varios regantes. Para reunir á todos, suavizar las pequeñas asperezas 
que pudieran aparecer por sus diferentes modos de juzg-ar la obra, se
gún sus particulares intereses, y fijar su atención en otras de verdade
ro provecho, se confieren á la Junta Sindical ciertas atribuciones, á 
que, por experiencia sabemos se someterán con gusto los interesados. 

En resúmen, ha procurado la Comisión llenar su encargo con 
buena voluntad, inspirándose en los principios fundamentales de las 
Ordenanzas del Término de Rabal en cuanto son compatibles con las 
actuales necesidades de la Asociación y disposiciones legislativas rque 
rigen; ha introducido reformas importantes en la#organizacion, supri
miendo especiales cargos que antes ejercían individuos de la Junta de 
gobierno; ha incluido nuevos preceptos para atender á servicios que no 
han sido del objeto de la Comunidad, dirigidos á la conservación y 
limpieza de brazales de herederos y á la construcción y reparación de 
caminos, puentes y sendas, para facilitar los trasportes, que discreta
mente aplicados han de producir gran desarrollo en los intereses de ios 



propietarios regantes, sin menoscabo de los comunes, y, por último? 
otros servicios que seria prolijo enumerar. 

Hoy dá por terminado su trabajo, imperfecto sin duaa, y tiene ê  
honor de someter á la Junta g-enerai, en cumplimiento de su mandato 
para la discusión, mejoramiento y aprobación, si lo juzga conveniente, 
el siguiente , 

PROYECTO OE ESTATUTOS. 

A r t i c u l o 1.° La Sociedad de regantes de la ciudad de Zara
goza, llamada del Término de Rabal, se trasforma por las presentes 
Ordenanzas en «Sindicato de riegos de Rabal» y éste sucede á la pri
mera en sus propiedades, derechos y acciones y en sus obligaciones 
que acepta. 

A r t . 2.° Constituyen la Sociedad todos los propietarios de tier
ras situadas en los Términos jurisdiccionales de Zaragoza, Villanueva 
de Gállego, San Juan de Mozarrifar y Juslibol, comprendidas en las 
partidas de Villanueva, Las Navas, Soto de Huesca, Corvera alta, Cas
cajo, Pasaderas, Corvera baja, Zalfonada alta, Zalfonada baja, Juslibol, 
Soto y Pa'rtenchas, Ranillas, Viana, Hortilia, Rabal, Brazal del Burro, 
Boqueta, Roseque, Valimaña, Callizo y Soto del Cañar, cuyas superfi
cies parciales suman tres mil doscientos cuarenta y dos hectáreas, 
treinta y siete áreas y veinticinco centiáreas, que son fertili
zadas por el riego de la acequia Mayor dé Rabal y sus derivacio
nes en otras y brazales. 

También formarán parte de la Sociedad los dueños de fábricas de 
harinas, de papel, lavaderos y demás artefactos que actualmente usan 
de las aguas de la Asociación. 

A r t . 3.° La colectividad posee en pleno dominio la Presa ó 
Azud sobre el rio Gállego en donde toma el agua la acequia Mayor de 
su propiedad también con otras muchas y brazales que forman el In
ventario de estas y sus derechos están inscritos en el Registro de Za
ragoza á nombre del Término de Rabal, en virtud de expediente que 
acreditó la posesión remota é inmemorial. 



A r t . -4.° Su derecho á tomar el agua por medio del azud sobre 
el rio Gálleg-o también está fundado ó inscrito en la posesión y es tan 
ámplio que puede hacer suya cuanta ag-ua llegue á su Presa y quepa 
por las compuertas à este fin construidas, sea la que quiera, sin Suje
ción á medida ni aforo. 

A r t . 5.° Usando de sus derechos de propietaria en los que le 
ampara la vigente ley de aguas, la Sociedad podrá conceder el aprove
chamiento de las mismas para nuevos riegos y usos industriales, ó 
también para la ampliación de unos y otros; pero à nadie le será abso
lutamente permitido utilizarse de ellas sin la correspondiente autori
zación prèvia de la Junta general y concesión de la del Sindicato á te
nor de los artículos 22 y 56, párrafos 8.'y 19.° respectivamante y en la 
medida que le hubiere sido otorgada, en cualquier tiempo antes ó des
pués de regir estas ordinaciones. 

A r t , 6.° El gobierno y administración de la Sociedad estará á 
cargo de la Junta g-eneral y de otra especial que obrará por delegación 
de ésta y tomará el mismo título de la asociación ó sea el de Junta del 
Sindicato de riegos de Rabal. 

A r t . 7.° Para conocer de las cuestiones que se susciten sobre 
el uso de las aguas y corregir y penar las faltas que perpetraren los 
regantes, se crea un tribunal ó jurado de riegos compuesto de un pre
sidente y cuatro vocales nombrados el primero por la Junta del Sindi
cato entre sus mismos individuos y los últimos por la general. 

A r t . 8.° Es objeto principal y preferente de la sociedad, man
tener el riego á las tierras sitas dentro de su demarcación, y además 
atenderá á todo aquello que pueda contribuir á la prosperidad y fo
mento de los intereses comunes á los socios, con arreg-io siempre á las 
prescripciones de las presentes ordenanzas. 

A r t . 9.° Para todos sus actos y operaciones se contará el año 
económico desde el 1.° de Julio á 30 de Junio siguiente, sin perjuicio 
de las variantes que por razones de cobranza, contabilidad ú otras 
acordáre la Junta g·eneral. 

A r t . l O . La unidad de medida de la Sociedad será la hectárea 
con sus múltiplos y divisores. 

A r t . 11. Las tierras de los propietarios asociados se dividirán 
en dos clases como base de imposición para los gastos de la comunidad 
y éstos repartos se llamarán del Cánon por derechos de aguas, en sus
titución de los de alfarda, alfardilla y echa que quedan abolidos. 

Constituirán la primera las situadas en las partidas de Corvera alta, 
Corvera baja, Zalfonada alta, Zalfonada baja, Juslibol, Ranillas, Viana, 
Hortilla, Rabal, Brazal del Burro, Boqueta, Reseque, Valimaña, Calli
zo, Soto del Cañar, y casi la mitad de la del Soto de Huesca y una pe
queña parte de Pasaderas que riegan de la acequia mayor de Rabal y 
de la de Cogullada, y satisfarán por hectàrea la cantidad que anual
mente desig-ne la Junta general. 

Y formarán la segunda las comprendidas en las de Villanueva, Las 
Navas, Cascajo y Soto de Huesca que riegan por el trallo de Monclús y 
Pasaderas en su extensión no incluida en la clase superior y contribui
rán por hectárea en cada año con el sesenta y siete por ciento señalado 
álas de primera. 
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A r t . 12. Lo dispuesto en el artículo anterior, es sin perjuicio 

del derecho que asiste á los poseedores de fundos que en virtud de es
peciales contratos ó concesiones onerosas, satisfacen ahora cantidades 
fijas ó partes determinadas de la cuota ordinaria impuesta à la unidad 
los cuales contribuirán con las sumas ya precisadas ó las partes alí
cuotas correspondientes á la hectàrea y en la proporción que vienen 
pagando actualmente por los suprimidos tributos de Alfarda, Alfardi
lla y Echa. 

A r t . 13. Los dueños de fábricas, molinos, lavaderos y demás 
artefactos, satisfarán por el uso de agrias la cantidad estipulada en sus 
respectivos contratos y los recargos ya impuestos ó que en lo sucesivo 
se les impusieren por las ampliaciones que hubieren hecho ó en ade
lante ejecutaren en sus máquinas y aparatos, ó por la mayor cantidad 
de agua que usaren. 

GAPXOTXO XX. 

A r t . 14. Componen la Junta general los propietarios regantes 
del Sindicato y los dueños de fábricas, molinos, lavaderos y demás ar
tefactos que usen de las aguas del mismo, siendo varones, mayores de 
veinticinco años, estando inscritos en el libro cabreo y en la lista gene
ral de que trata el art. 27. 

A r t . 15. Para que la Junta general pueda constituirse y tomar 
acuerdo será necesaria la asistencia de treinta individuos, á lo ménos, 
contándose en este número los vocales de la del Sindicato que con
curran. 

A r t . 16. Si á consecuencia de la primera convocatoria no se 
reuniese el número de socios regantes expresados en el artículo ante
rior, se aplazará la sesión para uno de los dias festivos más inmedia
tos, haciéndose á este fin otra convocatoria y advirtiéndose en ella que 
la primera no tuvo efecto por falta de concurrentes bastantes, y por 
consiguiente en esta segunda se constituirá la Junta general y po
drá tomar acuerdo cualquiera que sea el número de los que asistan y 
délos votos que representen. 

A r t . 17. Las sesiones de la Junta general tendrán lugar en dia 
festivo en el local de Zaragoza que se designe en la convocatoria, y se 
invitará á la autoridad municipal para presidirlas ó para que delegue, 
si lo estima oportuno, en un Teniente Alcalde. 

En defecto de aquella ó esta Autoridad serán presididas por el Pre
sidente del Sindicato. 

A r t . 18. Se anunciará con ocho dias de anticipación en alguno 
ó algunos de los periódicos de la capital, por oficio á los Alcaldes de los 
pueblos de Villanueva de Gállego, San Juan de Mozarrifar y Juslibol, 
y por edictos en los puntos de costumbre, el dia, hora y sitio en que ha 
de reunirse la Junta general. 
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En ios casos do notoria urg-encia, à juicio de la Junta del Sindica
to, podrá prescindirse de la anticipación indicada parala convocatoria, 
y se hará esta con lo que permita la perentoriedad del asunto,, en los 
que se reunirà el dia festivo que buenamente sea posible. 

A r t . 19. Anualmente celebrará la Junta g·eneral dos sesiones 
ordinarias, una en cualquier dia precisamente festivo de los meses de 
Mayo ó Junio para la elección de vocales de la Junta del Sindicato y 
del Jurado de rieg-os, en los años que fuere necesaria su renovación, 
y para discutir los presupuestos de ingresos y g-astos del ejercicio 
inmediato, 

Y la otra sesión ordinaria debe tener lug·ar en dia de igual clase 
de los meses de Agosto ó Setiembre, para el axámen y aprobación de 
cuentas, que serán presentadas por la Sindical, 

A r t . 20 . En ambas sesiones ordinarias y después del despacho 
de los relacionados asuntos en el articulo anterior, el Presidente dará 
cuenta de cualquier otro que juzgue oportuno someter á consulta y re
solución de la Junta general. 

Así mismo los regantes y demás usuarios del agua tendrán dere
cho de hacer las mociones y preguntas que consideren pertinentes so
bre cualquier tema de interés para la Comunidad; pero nunca recaerá 
acuerdo sin prévio dictámen de la Junta del Sindicato, ó cuando la 
importancia del asunto lo requiera, el de una comisión designada por 
la general. 

A r t . 21 Además de las sesiones ordinarias, la Junta g·eneral 
celebrará todas las extraordinarias que reclamen los intereses del Sin
dicato, siempre que la Junta del mismo lo crea necesario, y también 
cuando lo soliciten por escrito diez propietarios reglantes, manifestando 
el objeto. 

La convocatoria se hará con arreglo á lo prevenido en el art. 18, 
expresando los asuntos de que ha de ocuparse. 

A r t - 2 2 . En estas sesiones extraordinarias tan sólo se tratará 
de los negocios que hubieren motivado la reunión de la Junta y de los 
incidentes que tengan relación con ellos, á juicio del Presidente del 
Sindicato. 

A r t . 2 3 . Las atribuciones déla Junta general serán: 
• 1.° Acordar sobre todas las materias de interés para la Comuni

dad, con sujeción á estas Ordenanzas, y que por las mismas no estén 
sometidas á la resolución de la Sindical ó de alguno de sus individuos. 

2. ° Resolver los qne por su gravedad ó importancia someta á su 
deliberación la Junta del Sindicato. 

3. ° Interpretar, en lo que ofreciere duda, la intelig'encia de estas 
Ordenanzas y reglamentos, para su más recta aplicación. 

4. ° Elegir los Vocales de la Junta del Sindicato y del Jurado de 
riegos entre los asociados que reúnan las condiciones prescritas en ios 
artículos 35 al 37 y acordar su destitución si hubiere motivos gravísi
mos para eilo. 

6.° Discutir y reparar ó aprobar anualmente las cuentas y los 
presupuestos de ingresos y g-astos para el ejercicio inmediato. 

6.° Fijar el tanto que por hectárea han de contribuir las tierras 
regantías del Sindicato, mediante el conocimiento de los presupuestos^ 
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con arreg-lo à la clase à que pertenezcan y respetando los derechos ad
quiridos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 12. 

7. ° Fallar los expedientes que se instruyan por partidas fallidas é 
incobrables del cànon de ag-uas, rentas y derechos del Sindicato, cual
quiera que sea la causa que las motive, prévio dictámen de la Junta 
Sindical y del Vocal contador. 

8. ° Acordar las condiciones, en cada caso, con que se han de 
otorg-ar los nuevos aprovechamientos de ag-uas, teniendo en cuenta 
que estas concesiones son susceptibles de un recarg-o en el cánon á 
beneficio de la Comunidad para compensarla de los g-astos que tuvo en 
la construcción de Presa y Acequias, á tenor del art. 233 de la vig-ente 
ley de ag-uas. 

9. ° Fijar el sueldo á los empleados y dependientes del Sindicato 
con sujeccion á las presentes ordenanzas ó à los acuerdos posteriores 
de la misma Junta. 

A r t . 24 . Los propietarios y usuarios de las ag-uas del Sindi
cato que reúnan las circunstancias mencionadas en el artículo 13, po
drán asistir á la Junta g-eneral con derecho á usar de la palabra cuan
do les fuere concedida, y el de emitir sus votos. Les será permitido y 
también á las viudas hacerse representar por medio de otras personas 
con especial poder ortorg-ado en forma leg-al; y á los menores é incapa
citados porsus tutores ó curadores que tuvieren discernido el carg-o. Es
tos últimos y aquellos apoderados asumirán los votos que correspondan 
en lista á sus representados y sus demás derechos, esceptuándose em
pero el de ser elegidos para los cargos de la Junta Sindical y del 
Jurado. 

Nadie tendrá capacidad legítima, no obstante, para concurrir con 
más representación que la de sus bienes propios y la de otro propieta
rio regante único. 

Art. 25. La Junta general resolverá las cuestiones por mayo
ría absoluta de votos de los que asistieren á la sesión, computándose 
con arreglo á la escala que establece el artículo inmediato. 

En caso de empate se repetirá acto continuo la votación y si tam
bién resultare igualdad de sufragios decidirá el voto del presidente del 

' Sindicato. 
Ar t . 2 6 . La computación de los votos se verificará del modo 

siguiente: 
1. ° Los que posean tierras en menor extensión de cin

co hectáreas gozarán de. . . . . , . . . un voto. 
2. ° Los de cinco á quince hectáreas de tierra . . . dos id. 
3. ° Los demás de quince á treinta y cinco hectáreas. . tres id. 
4. ° Y los que excedan de treinta y cinco id. . cuatro id. 

Los dueños de fábricas ó artefactos, en concepto de tales tendrán 
los votos corespondientes á la escala que precede, graduándose su pro
piedad á razón de una hectárea por cada diez y nueve pesetas que sa
tisfagan al Sindicato por el uso de aguas para sus artefactos. 

Art . 27 . Ningún regante reunirà más de cuatro votos aun 
cuando fuere acumulando á los de su propiedad territorial los respecti-
vos á su industria, ó vice-versa, no contándose en este número los de 
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otro hacendado á quien represente en la forma prescrita por el ar
ticulo 24, 

Art. 23. En los quince primeros dias de Junio, el Depositario 
bajo la inspección del Presidente formará una lista general de los que 
usen el agua, consignando en ella las hectáreas de tierra que cada 
cual posea en el Sindicato y los votos á que tiene derecho en la Junta 
general con arreg-lo á la escala del artículo anterior, é incluyendo 
también en dicha lista los fabricantes y dueños de artefactos con ex
presión de la cantidad que pagan anualmente, las hectáreas que ésta 
representa y los votos que les correspondan, 

Á r t . 29. Para deducir y fijar los votos de cada propietario re
gante ó industrial dentro de los tipos de la escala, se contarán única
mente las hectáreas completas que posea ó represente, excluyendo las 
fracciones. 

A r t . 3 0 . La mencionada lista se formará en presencia de lo 
que resulte en el libro cabreo el dia 1.° de Junio y estarà expuesta en 
la Depositaría á disposición de los sócios regantes y demás interesa
dos, desde el 16 hasta el 25 del mismo mes, durante cuyo lapso de 
tiempo podrán aquellos formular por escrito á la Junta del Sindicato 
las reclamaciones que tengan por conveniente sobre el mayor ó menor 
número de votos que les corresponden ó ios que se hayan fijado á los 
demás regantes. 

A r t . 51. La Junta Sindical, en un plazo breve, examinará las 
reclamaciones que se hubieren presentado, dictará resolución que co
municará á los interesados y aprobará definitivamente la lista de vo
tantes con las rectificaciones que hubiere acordado en virtud de 
aquellas. 

A r t . 3 2 . Ultimada que sea la autorizará el Secretario con su 
firma, por acuerdo de la-Junta, y el Presidente, con la suya, el visto 
bueno, y en todas las sesiones de la Junta general se tendrá sobre la 
mesa, á fin de conocer el voto ó votos que representa cada concur
rente. 

A r t . 33. Dicha lista regirá desde 1.° de Julio hasta 30 de Junio 
siguiente y durante el año de su ejercicio es inalterable el número de 
los asignados en ella á los individuos que la componen, aunque au
menten ó disminuyan sus tierra^. 

No obstante, si alguno dejase de ser propietario regante, será ex
cluido, y los votos de los que fallecieren serán trasferidos, si lo recla
man, á sus herederos, verificados que sean los -asientos de traslación 
de dominio en el libro cabreo, de los bienes que los originen, conforme 
á lo mandado en el artículo 127. 

En ambos casos se hará constar por nota adicional que autoriza
rán el Presidente y Secretario. 

Á r t . 54 . Los acuerdos de la Junta general serán obligatorios 
para todos los asociados, hubiesen ó no concurrido á las sesiones en 
que se tomen, y serán ejecutables sin recurso ni apelación, excepto en 
los casos en que obre por delegación de la administración pública, en 
los cuales queda expedito el derecho de los regantes para recurrir con
tra los mismos ante la Autoridad superior de la Administración civil 
de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en la ley de aguas del 13 de 
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Junio de 1879, sin que esto impida que los aludidos acuerdos se lleven 
á ejecución en seguida. 

Á r t . 35 . La Junta del Sindicato se org-aniza con catorce Voca
les usuarios de las ag-uas por diferentes conceptos y de diversas calida
des, en esta forma: 

1. ° Diez propietarios del Término jurisdiccional de Zaragoza, de 
los que serán la mitad hacendados no labradores y la otra mitad la
bradores de profesión. 

2. ° Uno en representación de las fincas que sean las últimas en 
recibir el rieg-o, que será labrador ó no. 

3. ° Otro de cualquiera de ambas calidades en nombre de las pe
queñas propiedades, que no lia de poseer, para ser elegible, más de 57 
áreas de tierra. 

4. ° Otro en representación de los dueños de fábricas, molinos, 
lavaderos y demás iridustríales. 

5. ° Uno por la partida del Soto y Partenchas de Juslibol, desig
nado por los vecinos de este pueblo en cumplimiento de contrato exis
tente. 

A r t . 3G. Los elegibles para desempeñar el- cargo de Vocales 
serán precisamente vecinos de Zaragoza, ménos el representante de 
Juslibol, que le es dado habitar en el mismo pueblo, 

Á r t . 37 . Para ser nombrado individuo de la Junta del Sindica
to en calidad de propietario regante no labrador, ha de poseer inscritas 
en el cabreo cuatro hectáreas de tierra, á lo ménos, dos años antes de 
la elección. 

Serán elegibles de la clase de labradores los hacendados regantes 
de esta profesión que posean una hectárea y veinte áreas ó más tierra 
inscrita también en dicho libro con igual antigüedad. 

Y ios electos para representar á los dueños de fábricas, molinos, 
lavaderos y demás industrias, deberán haber satisfecho con dos años 
de antelación y tener cargada en el repartimiento que rija una canti
dad equivalente á la propiedad necesaria para los hacendados no la
bradores, graduándose aquella en la forma prevista en el art. 25. 

Á r t . 3 8 . Los varones mayores de veinticinco años que reúnan 
las circunstancias expresadas en los artículos 14, 36 y 37, serán aptos 
para Vocales de la Junta del Sindicato, dentro de las calidades estable
cidas en el último citado. 

Quedan excluidos de esta regla general y no podrán ejercer dichos 
cargos: 

1.° Los incapaces moral ó físicamente. 



2. ° Los deudores por más cantidad que la respectiva al año" cor
riente. 

3. ° Los que no sepan loer ni escribir. 
4 ° Los que tengran pleito pendiente con el Sindicato ó cuestión 

g-ubernativa. 
5. ° Los que pertenezcan á la Junta de g-obierno ó del Sindi

cato de otras comunidades de regantes que tomen aguas del rio 
Gálleg-o. 

6. ° Los contratistas de obras del Sindicato, sus socios ó porcio-
nistas y sus fiadores. 

7. ° Los arrendatarios de tierras, derechos y acciones del mismo 
y los que los garanticen. 

8. ° Los empleados y dependientes de la Sociedad, si antes no 
renuncian sus cargos. 

9. ° Los que se hallen presos ó detenidos á consecuencia de pro
cedimientos criminales, exceptuándose los que lo fueren por motivos 
políticos. 

Á r t . 5 9 . Para la elección de Vocales de la Junta Sindical se 
formará por el Depositario, bajo la inspección del Presidente, en los 
quince primeros dias del mes de Abril del año en que deba renovarse 
dicha Corporación, una lista de asociados regantes elegibles, que ten
gan las circunstancias prescritas en los artículos 36, 37 y 38, en cua
tro grupos y por el órden de calidades establecidas en los párrafos 1.°, 
3.° y 4.° del art. 35, expresando en ella la extensión de sus tierras á los 
individuos de los grupos primero, segundo y tercero y la cuota anual 
que satisfacen los del cuarto por razón del cánon de aguas para los 
artefactos, con la correspondiente equivalencia en hectáreas, deducida 
al tenor del art. 25. 

Art 4 0 . La indicada lista de elegibles se expondrá en la De
positaría y seguirá los mismos trámites y formalidades y será suscep
tible de iguales reclamaciones, acuerdos y rectificaciones que la gene
ral de votantes á que aluden los artículos 28 al 33. 

Á r t . 41. Dentro de los diez siguientes al en que la Junta gene
ral haya verificado la elección de Vocales para la del Sindicato, los 
herederos regantes que lo juzguen pertinente reclamarán por escrito 
contra todos y cada uno de dichos nombramientos ante la propia Jun
ta Sindical, la que resolverá en los inmediatos diez dias, oyendo á los 
interesados y sin ulterior recurso ni apelación. 

Art. -42. Si por efecto de estas reclamaciones ó por escusa fun
dada de los elegidos resultare alguna vacante, se hará el nombramien
to para llenarla en la sesión más inmediata de la Junta general. 

Art . 4 3 . También contra esta elección podrán incoarse los re
cursos de que trata el art. 41, que resolverá la Junta Sindical, y en 
caso de vacante, esta Corporación la cubrirá haciendo el nombramien
to entre los regantes que hubieren desempeñado el cargo de Vocales 
en años anteriores. 

Art . 4 4 , La propia Junta está facultada para llenar las vacan
tes que entre año ocurran en ella, no llegando á la mitad de sus Vo
cales, con las personas que tengan las condiciones indicadas en el ar
tículo anterior; desde este número inclusive se hará el nombramiento 
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supletorio de unas y otras vacantes por la Junta general, reuniéndose 
en sesión extraordinaria, si fuese preciso. 

Los electos por cualquiera de dichos métodos ejercerán sus cargos 
hasta la época de la renovación ordinaria, en que cesarán. 

Art . -45. Los cargos de la Junta Sindical serán gratuitos y obli
gatorios, durarán cuatro años, renovándose por mitad cada dos; pero 
siempre deberá quedar el Presidente ó Vicepresidente. . 

Es potestativo escusarse, sin embargo, en los que hubieren cum
plido sesenta años de edad ó fueren reelegidos sin haber trascurrido 
cuatro desde la última vez que desempeñaron iguales ó parecidos car
gos en el Sindicato. 

En las renovaciones bienales decidirá la suerte los Vocales de la 
Junta del Sindicato que deben salir cuando todos lleven igual tiempo 
en el desempeño de su cometido, por elección de la general. 

Art . 46 . El dia 1.° de Julio entrarán los Vocales electos de la 
Junta Sindical en el ejercicio de sus funciones. A este fin el Presidente 
convocará á sesión, dará posesión á los nuevamente nombrados y se 
retirarán los que hubieren de cesar. 

Art. -47. Si por circunstancias imprevistas no pudiese celebrar
se la sesión á que se refiere el artículo anterior, continuarán funcio
nando ios Vocales que deben salir hasta que sea posible dar posesión á 
los electos. 

Art. 4 8 . Constituida la nueva Junta procederá acto continuo á 
la elección de un Presidente, Vicepresidente, Contador y Presidente 
del Jurado de riegos, entre los individuos de su seno. Esto se entiende 
para la primera vez que se ejecute elección con arreglo á estas Orde
nanzas, ó que se verifique de la totalidad de la Junta: en los demás 
casos, se concretará á llenar las vacantes que resulten en las renova
ciones bienales de la Corporación de que tráta el art. 45, las que se 
produzcan por fallecimiento de los que desempeñaren dichos cargos y 
las demás legales que ocurran. 

GAPÏTÜX.0 ÏV. 
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Art. 4 9 . La Junta se reunirá siempre por órden del Presidente, 
haciendo la convocatoria con cuarenta y ocho horas de anticipación 
por medio de papeleta á domicilio, que expresará el local, dia y hora 
en que haya de tener lugar. 

Art. SO. Dicha Corporación se reunirá en sesión ordinaria una 
vez al mes y celebrará además las extraordinarias que se creyeren pre
cisas para el rápido despacho de los asuntos. De cada una se extenderá 
la correspondiente acta haciendo relación de las deliberaciones habidas 
y de los acuerdos aceptados. # 



• • — Tv — ^ ' 1 r •-

Art . 51. Las sesiones comenzarán por la lectura del acta del 
anterior, que se discutirà, reparará ó aprobará; después se tratarán los 
negocios de que dé cuenta el Presidente, y por último, los Vocales 
propondrán aquellos que crean conducir al mayor interés del Sin
dicato. 

Á r t . 5 2 . Los Vocales están oblig-ados á concurrir puntualmente 
á las sesiones para que fueren convocados por el Presidente, bajo la 
multa de una á cinco pesetas aplicables á los fondos de la Comunidad. 

No incurrirán, sin embarg-o, en la mencionada multa los Síndicos 
que pong-an en conocimiento del Presidente antes ó durante la sesión 
alguna causa razonable á juicio del mismo, que les impida asistir. 

A r t . 5 3 . Para que la Junta del Sindicato pueda tomar acuerdo 
será necesaria la presencia de la mitad mas uno de sus vocales. 

A r t . 54 . Las cuestiones que se traten en la Junta se resolverán 
por mayoría de votos entre los asistentes á la sesión y en caso de em
pate decidirá el Presidente. 

A r t . 5 5 . Cada vocal ó Síndico tiene un solo voto. 
A r t . 56 . Los reg-antes de la Comunidad podrán recurrir á la 

Junta del Sindicato en solicitud de lo que estimen conveniente sobre 
cualquier materia, verificándolo por escrito, y las resoluciones que re
caigan se comunicarán en ig-ual forma á los interesados. 

•Do Xa-e Cs&oxi.lt;̂ .<a.es y t̂3ri]fc>-o.oio3a.€5S 

Art. 5 7 . Las facultades y atribuciones de la Junta del Sindica
to serán las siguientes: 

1. a Vigilar los intereses déla Comunidad, promover su desarro
llo y defender sus derechos. 

2. a Dictar las disposiciones convenientes para la mejor distribu
ción délas aguas, respetándolos derechos adquiridos y las costumbres 
de las localidades comprendidas en los límites del Sindicato. 

3. a Nombrar y suspender de ejercicio y sueldo hasta por dos me
ses á los empleados y aun proponer su separación á la Junta general 
si hubiere motivo grave. 

4. a Nombrar, reparar y suspender por igual tiempo á los llama
dos dependientes. 

5. a Formar los presupuestos y repartos, censurar las cuentas ge
nerales del Depositario exponiendo todos estos documentos en la pro
pia oficina diez dias antes del en que deban ser sometidos al juicio y 
aprobación de la Junta general, conforme á lo dispuestojen los artícu
los 113 y 119. 

6. a Proponer á ésta los proyectos de ordenanzas y reglamentos ó 
cualquier modificación que considere útil introducir en lo existente. 

7. a Establecer los turnos rigurosos de agua cuando lo crea nece
sario, concillando los intereses de los diversos cultivos entre los regan
tes y cuidando de que en los años de escasez se distribuya con la mayor 
equidad. 



8. * Acordar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Jun
ta g-eneral de que tratan los artículos 19 y 21. 

9. a Nombrar su Presidente que debe recaer en Vocal no labrador, 
Vice-Presidente, Contador y Presidente del Jurado de riegos seg'un dis
pone el art. 48, y el 238 de ia Vigente ley de aguas. 

10. a Acordar lo más conveniente para ejecutar las resoluciones 
de la Junta general. 

11. a Disponer el corte de aguas, limpias y desbroces de las ace
quias y brazales que estén á cargo de la Comunidad. 

12. a Acordar las obras de reparación y de nueva construcción en 
el azud, acequias y brazales incluidos en el inventario. 

13. a Examinar y aprobar las cuentas parciales de obras, compra 
de maderas, limpias, desbroces y de cuantos gastos ocurran por cual
quier concepto y rindan los vocales del Sindicato ó sus empleados y 
dependientes que manejen fondos, las cuales se refundirán en la ge
neral del Depositario. 

. 14.a Aprobar los repartos del cánon de aguas con sujeción á los 
tipos del presupuesto autorizados por la Junta general. 

15. a Administrar los bienes y rentas del Sindicato. 
16. a Fijar las condiciones de todas las subastas y contratos que 

hayan de celebrarse en nombre de la Sociedad y autorizar al Presiden
te para el otorgamiento de las escrituras ó documentos que fueren pre
cisos. Los actos de subasta se celebrarán con asistencia del Presidente, 
la de los Síndicos comisionados al efecto y la del Secretario. 

17. a Autorizar al Presidente para entablar los pleitos que al Sin
dicato le convinieren y defender los que incoaren contra el mismo. 

18. a Vigilar la observancia de sus ordenanzas y reglamentos. 
19. a Conceder los aprovechamientos de aguas para nuevos rie

gos y usos industriales con sujeción á la autorización y condiciones 
acordadas en Junta general. 

20. a Girar una visita todos los años al azud del Sindicato para 
examinar su estado, las obras en él realizadas y estudiar las que pudie
ran convenir; formar inventario de las herramientas y maderas exis
tentes y por último tomar acuerdo sobre estos extremos en la sesión 
que el mismo dia deberá celebrarse en la casa propia déla Comunidad, 
llamada del azud. 

21. a Verificar las demás visitas, por sí misma, que creyere nece
sarias, ó deleg-ar en uno ó más individuos de su seno para que las prac
tiquen, á fin de cerciorarse si las limpias, desbroces y obras de las ace
quias y brazales se han hecho ó ejecutan bien y conforme se había 
dispuesto ó contratado. 

22. a Promover la construcción y reparación de caminos, puentes y 
sendas y cuanto conduzca á facilitar los trasportes, tanto cuando sean 
de interés general del Sindicato como si lo fuerende una partida ó zona. 

23. a Disponer las épocas en que se ha de hacer efectivo el cánon 
cargado á los herederos regantes en el repartimiento anual para los 
fondos del Sindicato, asi como también la recaudación de rentas y 
derechos á él pertenecientes, acordando, si fuere preciso, los medios 
coactivos ó de apremio que contra unos y otros deudores hubieren de 
emplearse para la cobranza de sus respectivos descubiertos. 
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Y 24.a Acordar sobre los demás asuntos sometidos á su resolu
ción por diferentes artículos de estas ordenanzas. 

A r t 5 8 . Para los g-astos extraordinarios que puedan ocurrir no 
previstos en el presupuesto aprobado por la Junta general, la del Sin
dicato estará facultada para disponer de tres mil pesetas como tipo 
máximo, haciendo en las cuentas parciales de capítulos y artículos de 
aquel las trasferencias necesarias, y si esto no fuera posible por estar 
ag-otados los créditos abiertos ó ser indispensables á su objeto desti
nados procurará extraordinarios recursos. 

CAPÍTULO VX. 

A r t . 5 9 . E l Presidente del Sindicato es el Jefe de la Comunidad 
y como tal debe ser respetado por todos los individuos de la misma, 
empleados y dependientes, sin perjuicio de los derechos y atribuciones 
de cada uno. 

A r t . 6 0 , Tendrá las atribuciones sig-uientes: 
1. a Convocar á la Junta g-eneral para el dia, hora y local que 

hubiere acordado la del Sindicato haciéndolo en la forma dispuesta 
por el art. 18. 

2. a Convocar ig-ualmente á la Junta del Sindicato cuando lo esti
me necesario y conforme á lo mandado en el art. 49. 

3. a Presidir las sesiones de ambas Juntas general y del Sindicato 
la primera si hecha la invitación á la Autoridad local, seg-un determi
na el art. 17, esta no asista ni deleg·ue á un Teniente Alcalde. 

4. a Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de las Juntas general 
y del Sindicato sin necesidad de esperar á la aprobación del acta co
rrespondiente á la sesión en que se tomaron dichos acuerdos. 

Los de la Junta general bajo la responsabilidad de la Sindical y 
los de esta con la del Presidente. 

5. a Cuidar con asidua atención déla conservación del azud, ace
quias, brazales, caminos, puentes y cuanto pertenezca á la Comunidad. 

6. a Procurar la mayor equidad en la distribución de los riegos 
conforme con los acuerdos de la Junta Sindical, dictando paráoste fin 
las disposiciones precisas y terminantes que le sugiera su celo al En
cargado de aguas ó dependientes que estime oportuno. 

7. a Firmar las actas de la Junta general y del Sindicato en unión 
del Secretario, si asistiese à la sesión en que fueren aprobadas. 

8. a Mantener la correspondencia con las autoridades y personas 
con quien se relacione el Sindicato. 

9. a Autorizar con su visto bueno las listas de votantes y de ele
gibles, los repartos del cánon y todos ios documentos que expida la 
Secretaría y lo merezca su importancia. 

10. a Eepresentar ai Sindicato ante los Tribunales de Justicia, 
especiales de cualquier clase, oficinas del Estado, corporaciones pro
vinciales y municipales y Autoridades en los negocios para que hubie
re sido facultado por la Junta Sindical, dando al efecto los poderes à 
pleitos ó de otra clase que sean necesarios. 
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11. a Otorgar en nombre de la Comunidad los contratos acordados 
en sesión de la Junta del Sindicato, firmando las escrituras y docu
mentos precisos. 

12. a Suspender à los empleados j dependientes de uno á treinta 
días de empleo y sueldo cuando à su juicio hubiere causa bastante y 
nombrar quien le reemplace interinamente dando cuenta á la Junta 
Sindical de aquellas y estos. 

13. a Conceder licencia hasta para un mes álos empleados y de
pendientes de la Comunidad que por falta de salud ú otros motivos ra
zonables, á juicio del Presidente la solicitaren y admitir si lo cree opor
tuno los sustitutos que los interesados tendrán oblig-acion de proponer, 
dejar pag-ados á su costa y bajo su responsabilidad. 

14. a Celar la observancia de las ordenanzas y reglamentos de la 
Asociación y corregir los abusos que en este punto perpetraren los 
regantes, empleados y dependientes de ella, haciendo denuncias al 
Jurado los que sean de su competencia. 

,15.a Presidir las comisiones que se nombren cualquiera que sea 
el asunto de que hayan de ocuparse si tiene por conveniente asistir á 
sus sesiones, salvo el caso de que afectase á su persona ó intereses que 
no podrà concurrir á las reuniones de aquellas. 

16. a Disponer por si en ocasiones urgentísimas la ejecución de 
obras indispensables, dando cuenta á la Junta del Sindicato de su pri
mera reunión, 

17. a Dirimir las contiendas perentorias que surjan entre los re
gantes respecto al uso del agua ó derecho á ella sin inmiscuirse en las 
atribuciones del Jurado. > 

A r t . 61. E l Presidente delegará en el Vice-Presidente ó en los 
Vocales de la Junta Sindical alguna de sus facultades si lo creyere ne
cesario y lo exigiere el desempeño de sus vastas funciones, comuni
cándoles las instrucciones necesarias. 

A r t . 6 2 . Cuanto dispusiere el Presidente será inmediatamente 
ejecutado sin perjuicio de acudir á la Junta Sindical que resolverá sin 
ulterior recurso. 

Art . 6 3 . El Vice-Presidente sustituirá al Presidente en sus 
ausencias y enfermedades, con las mismas facultades, consideraciones 
y derechos concedidos al Presidente en estas ordenanzas. 

Art. 6 4 . Fuera del caso previsto en el artículo anterior el Vice
presidente será igual á los Síndicos en atribuciones y obligaciones. 

CAPÍTULO vm. 

Art. 6 5 , Los Vocales de la Junta del Sindicato serán conocidos 
además con el nombre de Síndicos y sus atribuciones las indicadas en 



, — s i 
estas ordenanzas, las que en ellos deleg-ue la Junta y las que corres
pondan à los cargos para que fueren nombrados. 

Art. 66 . Dichos Vocales están oblig-ados: 
1. ° A concurrir á las sesiones de las Juntas á que sean debida

mente convocados. 
2. ° A emitir su voto en todos los asuntos de que se ocupe la Jun

ta Sindical, sin perjuicio de que cada uno pueda fundar el suyo parti
cular en el acta. 

3. ° A desempeñarlos cargos para que hayan sido nombrados por 
la Junta y las comisiones que les encargaren esta ó el Presidente. 

4. ° A dar su dictámen en los negocios que la Junta ó el Presi
dente les confien á este objeto. 

Y 5.° A poner en conocimiento del Presidente cuando hubieren 
de ausentarse de la capital por mas de quince días. 

CAPÍTULO XX. 

Art. 67 . Un vocal de la Junta del Sindicato designado por ella, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 48, ejercerá funciones de Con
tador con las siguientes atribuciones y obligaciones. 

1. a Llevará un libro diario en que anotará en distintas columnas 
los talones de cargo y libramientos talonarios de pago que debe inter
venir, por los ingresos y salidas de fondos respectivamente que tengan 
lugar en la Depositaría del Sindicato. 

2. a A llevar igualmente otro libro llamado mayor ó de cuentas 
corrientes de deudores y acreedores. 

3. a Examinar las cuentas generales que debe formar y rendir el 
Depositario emitiendo sobre ellas dictámen, prèvia confrontación de 
todas sus partidas con el libro diario de intervención y del mayor. Po
drá extenderse en consideraciones y razonamientos para proponer las 
reformas y economías que creyere realizables en provecho de los inte
reses del Sindicato. 

4. a Examinar y emitir opinión sobre todas las cuentas parciales 
de obras, compra de maderas y cuantas por su importancia ó circunstan
cias especiales merezcan estudiarse y con tal fin le pasare el Presidente. 

5. a Firmar con el Depositario una diligencia ó nota en la prime
ra hoja de los libros de contabilidad expresando el objeto á que se des
tinan, folios de que constan y rubricar las demás hojas de los mismos. 

6. a Intervenir y autorizar las relaciones nominales de deudores 
por derechos del cánon que anualmente deben acompañarse en las 
cuentas generales, con distinción de años y proponiendo al final los 
medios que, en su concepto, deberán usarse para hacer efectivas las 
restas que resulten. 

7. a Tomar una parte activa en el puntual cobro de los repartos 
del cànon, rentas y derechos del Sindicato, 

Y 8.a Inspeccionar y vigilar los libros y antecedentes de la Depo
sitaría, cuidando de que todos estén corrientes y se extiendan los 
asientos con la expresión y claridad necesarias, 
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A r t . 68 . Para secundar á la Junta del Sindicato en el desempe

ño de su cometido y á sus órdenes, tendrá la Comunidad con el carác
ter de empleados retribuidos de los fondos de la misma, un Secretario, 
un Depositario, un Arquitecto, un Encarg-ado de aguas y obras; y como 
dependiente un Conserg-e, un Azutero, varios guardas y los auxiliares 
que de una y otra clase necesitase en lo sucesivo, permanentes ó tem
poreros. 

El haber anual de todos ellos lo fijará la Junta general, excepto el 
dé los temporeros, que se designará por la del Sindicato, teniendo en 
cuenta la época del año y ios servicios que hubiere de prestar. 

A.rt . 6 9 . El nombramiento de dichos empleados se hará por la 
Junta Sindical, debiendo recaer en personas idóneas y hábiles para el 
desempeño de sus obligaciones; pero la remoción délos comprendidos 
en la categoría de empleados no podrá tener lugar por la propia corpo
ración sin justa causa que someterá á la consideración y acuerdo de la 
Junta general. 

A.rt . 7 0 . La supresión de cualquiera de las indicadas plazas de
berá tener lugar, en su caso por resolución de dicha Junta general. 

A r t . 71. Todos los empleados y dependientes están comprometi
dos ai cumplimiento de las obligaciones que se les imponen por estas 
ordenanzas, las que les atribuyan los Reglamentos que se, dictáren, y 
además deberán cumplir las órdenes del Presidente y las condiciones 
que se les impusieren al tiempo de verificar sus nombramientos. 

CAPÍTULO XX. 

A r t . 72 . El Secretario percibirá el haber anual de mil pesetas 
ó el que le sea señalado en su nombramiento y comprendido en los pre
supuestos de la Comunidad, aprobadas en Junta general. 

A r t . 73 . Será obligación del Secretario: 
1. ° Asistir con puntualidad á las sesiones que celebren las Juntas 

general y Sindical con voz y sin voto salvo sus derechos de propieta
rio regante en lo que no sean mermados por estas ordenanzas. 

2. ° Extender las actas de unas y otras con fidelidad y precisión 
relatando en ellas minuciosamente las discusiones que hayan tenido 
lugar y los acuerdos que se tomen. 

3. ° Redactar los oficios, avisos y documentos que el Presidente le 
ordenare. 

4. ° Extender las apocas ú oficios á los censalistas, si fuere Notario 
para el cobro de sus pensiones, en cuyo caso no cobrará de la Comu
nidad honorarios por este servicio, 

' 5.° Instruir ios expedientes. 
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6. ° Custodiar las actas comentes y los expedientes y pápeles que 

aun no se hubiere dispuesto pasen al archivo del Sindicato. 
7. ° Firmar dichas actas y los documentos que por la Junta Sin

dical y su Presidente estuviere autorizado. 
8. ° Cumplir las órdenes del Presidente y dar á éste y à los Síndi

cos las noticias que le pidieren. 
Y 9.° Redactar anualmente una memoria de los trabajos y actos 

realizados durante el año por la Comunidad y la Junta Sindical dará 
cuenta de ella à la g-eneral en la sesión ordinaria que debe celebrar en 
ios meses de Agosto ó Setiembre, 

GAPXTÜXO ĤtXX. x 

A r t . 7-4. El Depositario Recaudador percibirá el haber anuul-de 
mil quinientas pesetas ó el que se desig-ne en su nombra míenlo y pre
supuestos del Sindicato aprobadas en Junta general. Para su elección 
será circunstancia recomendable la cualidad de propietario ~de tierra 
regable con las aguas de la Asociación. 

Art. 75 . Las obligaciones y servicios de su cargo son las si
guientes: -

1. a Recaudar de los regantes á domicilio y custodiar bajo su res
ponsabilidad el producto ó importe de los repartos del cánon, rentas de 
propiedades y demás intereses de la Congregación. 

2. a Llevar la contabilidad de los fondos en los libros diario, mayor 
y auxiliares convenientes por el sistema y forma que establezca la Jun
ta del Sindicato en sus reglamentos, bajo la inspección del Contador. 

3. a Llevará un libro titulado de inventarios por inmuebles. En 
él, separadamente cada uno, se formarà el de acequias y cauces de con
ducción de aguas de la propiedad del Sindicato, el de fincas del propio 
dominio, cuidando de anotar las que se vayan adquiriendo y las que 
deban ser baja por cualquier causa que se expresará; el de caminos y 
puentes: y por último el de los brazales de herederos que se incorporen 
al Sindicato. 

4. a Asistir á las sesiones de las Juntas generales y del Sindicato 
para que fuese debidamente convocado y en ellas usará de la palabra 
tan solo para contestar á las preguntas que se le hicieren y dar las ex
plicaciones que se le pidan. Usará sin embargo délos derechos de pro
pietario asociado, si lo fuere, en todo aquello que no estén limitadas 
por las disposiciones de las presentes ordinaciones, 

5. a Presentar en todas las Sesiones de la Junta Sindical una nota 
del movimiento y existencia en los fondos. 

6. a Formar anualmente los proyectos del repartimiento por cánon 
los de presupuestos de ingresos y gastos, para lo cual se le facilitarán 
los especiales de obras limpias y cuanto sea preciso. 

Y 7.a Formar y rendir á la Junta general por conducto de la Sin
dical en los períodos, época y forma que el Reglamento determinej 
las cuentas de su gestión cumplidamente justificadas. 

A r t . 76 . Para garantir debidamente el manejo de los fondos 
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que ingresen en su poder correspondientes al Sindicato^ afianzará por 
valor de treinta mil pesetas con todas las formalidades del derecho, 
antes de tomar posesión de sucarg-o. La Junta g-eneral podrá disponer 
su ampliación á mayor suma si lo creyere preciso para la seg'iiridad de 
los fondos, ó también disminuir su cuantía. 

El expediente que se instruya para constituir la fianza será apro
bado por la Junta Sindical prévio dictamen de un Asesor Letrado. 

A r t , 77 . La recaudación se ejecutará por recibos talonarios que 
se entregarán al reg-ante en el acto de hacer el pag-o de los mismos 
quedando en depositaría el talón para comprobación del carg-o de 
sus cuentas. 

A r t . 7 8 . Los pagos que ejecute siempre tendrán lugar mediante 
libramiento talonario también, firmado por el Presidente del Sindicato. 

CAPÍTULO xra. 

A r t . 7 9 . El Arquitecto desempeñará los servicios y funciones 
propios de su profesión que se le confien y percibirá por estos trabajos 
los honorarios que se convengan al tanto por dieta ó en otra forma, á 
juicio déla Junta del Sindicato. 

A r t . SO. Asistirá á las sesiones á que fuere llamado y disfruta
rá por ello cincuenta pesetas anuales. 
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A r t . 81. El nombramiento de encarg-ado de ag-uas recaerá en 
persona competente páralos servicios que se le atribuyen por estas 
ordenanzas y los Reglamentos que se dicten siendo preferidos los que 
acrediten especiales conocimientos en construcciones de obras hidráu
licas en primer término, ó en cualquiera de los ramos de construcción. 

A r t . 8 2 . Será el Jefe inmediato del azutero y los g-uardas y ten
drá las obligaciones sig·uientcs: 

1. a Vigilar la distribución de las ag-nas con sujeccion á las órde
nes de la Junta Sindical ó de su Presidente poniendo en conocimiento 
de éste los abusos que se cometan. 

2. a Visitar una vez á la semana, cuando menos, y siempre que lo 
ordenáre el Presidente todo el perímetro que abarca el Sindicato para 
enterarse del estado del azud, acequias, brazales, cauces, escurrideros 
y obras, tomando nota de lo que advirtiere para dar cuenta de todo á 
su Jefe. 

3. a Vigilará los guardas fijos y temporeros á quienes hará cum
plir con su deber, participando al Presidente las faltas que observare. 

4. a Dirijir, bajo las órdenes de la Junta Sindical é inspección fa
cultativa superior que ésta disponga, y presenciar los trabajos de obras 
limpias, desbroces y cuantas operaciones de campo hayan de verificar
se, tanto en el azud como en las acequias, brazales, cauces, puentes y 
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caminos, formando listas nominales de los peones que concurran con-
expresion del jornal qu.e deveng-uen y del importe de todos. 

5. a Asimismo estará al frente y presenciarà los trabajos de limpia, 
desbroce y obras que se realicen en los brazales de herederos incorpo
rados al Sindicato, siempre que por eircunstancias especiales no se le 
releve de este servicio. 

6. a Igualmente tendrá á su cuidado las obras nuevas y de repa
ración que se practiquen en los puentes y caminos del Sindicato y de su 
cuenta, y las que se hag-an de interés parcial de algunos propietarios y 
á cargo y cuenta de eliosy excepto en los casos que se le dispensará de 
esta obligación, 

7. a Cuidar bajo su responsabilidad de los efectos, herramientas, 
maderas y cualquiera otros materiales que tendrá inventariados y en 
los almacenes cuando no sean necesarios para los trabajos. 

8. a Llevar un libro en que anualmente se forme inventario de di
chos efectos el dia en que la Junta giré la visita de que trata el párra
fo décimooctavo del art. 57, cuyo inventario firmarà el encargado y lo 
autorizarán con la suya el Contador y Presidente, cuidando durante el 
año de adicionar todos cuantos se adquieran y anotar los que se inu
tilicen. ' 

Y 9.a Asistir á las sesiones que celebren las Juntas general y del 
Sindicato á que sea llamado, sin derecho á votar y tan solo el de la pa
labra para dar las explicaciones que se le pidieren. 

Art . 8 3 . Tendrá á su cargo, y con la responsabilidad más estre
cha, la conservación de los libros, planos, instrumentos, cuentas, escri
turas y papeles que interesen á la Comunidad, en el local pará oste ob
jeto destinado. 

Art. 84 . Recibirá relacionados unos y otros que mantendrá 
bien colocados, con método , limpios y sin deterioros, y no entregará 
ninguno sin mandato escrito del Presidente, en el cual firmará el reci
bí la persona á quien se entregue, cuyo documento conservará hasta la 
devolución del objeto que lo motivó. 

Art. 8 5 . Llevará un libro en que se alistarán con la debida ex
presión los expedientes, escrituras y datos que existan en el archivo, 
adicionando por años y orden de fechas los que vaya recibiendo, y 
otro de los documentos que entreg-ue por la del Presidente. 

Art . 8 6 . Si á los treinta dias de extraído del Archivo un docu
mento ú objeto Cualquiera, no se hubiere devuelto, dará cuenta al Pre
sidente para que éste lo reclame, y en el caso de necesidad imprescin
dible de más tiempo para consultarle se renovará el pedido, la óraen 
de entrega y el recibí del que en efecto se hizo cargo de él. 

Art . 87 . Como Agente estará obligado á celebrar los juicios de 
conciliación y verbales, en representación del Sindicato, que se le en
comienden, activarlos pleitos y expedientes gubernativos, informando 
de su estado á la Junta Sindical y á su Presidente. 



Art. 8 8 . El Conserje serà un auxiliar del Presidente y del Secre
tario para el desempeño de los servicios y dilig-encias que hayan de 
practicarse fuera de los escritorios de aquel y éste. 

Estarà oblig-ado: 
1. ° A concurrir siempre que las Juntas general y del Sindicato 

celebren sesión á la antesala de la estancia en que tengan lugar, para 
recibir las órdenes que se le comuniquen. 

2. ° Presentarse diariamente al Presidente, y cada tres dias en la 
Secretaría, para lo que se ofrezca, además de hacerlo siempre que fuere 
llamado. 

3. ° Evacuar los recados, encargos y diligencias que se le confien 
y llevar los oficios, esquelas, documentos ó avisos á donde y como se le 
mande. 

CAPITULO xvn. 
A r t . 8 9 . El Azutero residirà constantemente en la Casa de la 

Presa ó azud del Sindicato sin que pueda ausentarse sin permiso del 
Presidente, y ésto dejando un sustituto encargado de su servicio, elec
to en la forma que prescribe el art, 60, párrafo 13.° 

Art . 9 0 . Su cargo más principal será el de graduar las aguas, 
abriendo ó cerrando las compuertas, almenaras y tajaderas según lo 
exija la abundancia ó escasez, de modo que por la acequia Mayor no 
curse más ni ménos de la que deba llevar, conforme á los mandatos 
que se le hayan trasmitido. 

Art. 91. Solamente en un lance critico y extraordinario en que 
sea preciso cortar el agua con urgencia podrà hacerlo por sí mismo, 
bajo su responsabilidad, dando cuenta inmediatamente al Presidente 
para recibir órdenes y que juzgue de su conducta. 

A r t . 9 2 . Aunque los efectos, maderas y herramientas están 
bajo la custodia del encargado de obras y aguas, residiendo el azutero 
en la casa donde existen los almacenes tendrá la obligación de cuidar 
se conserven aquellos en buen estado y de que nadie los extraiga, avi
sando al Presidente y dicho encargado de cualquier novedad que ad
virtiere. 

A r t . 9 3 . Denunciará á los que causen daños en la Presa, ace
quia, sotos y otras pertenencias del Sindicato. 
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Art. 94 . Los Guardas serán nombrados y desempeñarán sus 
cargos con arreglo à las disposiciones de estas ordenanzas y al Reg-la-
mento aprobado por Real órden de 8 de Noviembre de 1849 como guar
das particulares jurados. 

Las vacantes que en lo sucesivo ocurran habrán de proveerse indis-



J)ensablemente èn aspirantes que sepan leer y escribir, sin cuyaá cir
cunstancias serán nulos los nombramientos que se les expidieren. 

Usarán bandolera, los distintivos que la Junta Sindical determine, 
y arma de marca recular cuando al servicio convenga y para ello sean 
autorizadas por el Presidente. 

Art . 9 5 . Estarán bajo las inmediatas órdenes del Encargado de 
ag'uas á quienes se presentarán diariamente para darle cuenta de las 
faltas que notaren en el uso de ellas y desperfectos que advirtieren en 
los cauces. 

Art . 9 6 . Serà de su obligación: 
1. ° Cuidar del azud, acequias, brazales, cauces y escurrideros y 

cuanto|pertenezca á la Comunidad, así como también perseguirán á los 
damnificadores de las fincas particulares de los propietarios regantes. 

2. d Limpiarán los rastrillos, tajaderas, paraderas y obstáculos 
que encuentren en las acequias y cauces á fin de favorecer el rápido 
curso de las aguas, evitar filtraciones y otros desperfectos. 

3. ° Harán las reparaciones que se ofrezcan en ios puentes y ca
minos que dispusiere el Encargado de Obras. 

4. ° Pondrán particular esmero en que nadie use de las aguas sino 
cuando y como le corresponda. 

5. ° Cuidarán de que los regantes cierren bien las boqueras, cana
les, tajaderas, compuertas y portillos por donde tomen el agua. 

6. ° Avisarán las crecidas que notaren en los rios Ebro y Gállego, 
y del mayor caudal de agua que de ordinario discurra por la acequia. 

Y 7.° Para sus trabajos llevarán las herramientas útiles más con -
venientes al servicio que diariamente han de prestar. 

Ar t . 97 . Los guardas obedecerán las órdenes del Presidente, 
que á ser posible se comunicarán por el Encargado de aguas, y las de 
los Síndicos cuando se hallaren presentes. 

Art. 98 . Denunciarán al Jurado de riegos por conducto del pre
sidente del Sindicato cuantas faltas y abusos advirtieren y la natura
leza de los hechos lo exija. 

Art . 9 9 . No podrán cultivar tierras propias ni arrendadas, ni 
ocuparse en ningún otro oficio que los distraiga del deber que les im
pone su cargo. 

Art. lOO. Además del sueldo que se les señale en los presupues
tos aprobados por la Junta general, percibirán el diez por ciento de lo 
que importen las multas que el Jurado impusiere por sus sentencias, á 
jos que fueren denunciados por los mismos. 
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Art. l O l . Constituyen los fondos del Sindicato para cubrir sus 
atenciones: 

1. ° El producto de los repartimientos que se ejecuten por cánon 
del derecho de aguas entre los propietarios regantes y dueños de fábri
cas, artefactos y demás industriales que usen de aquellas. 

2. ° E l importe de las multas á que fueren condenados por el Ju
rado los infractores de las ordenanzas y reglamentos del Sindicato, 



3.° Las rentas procedentes de bienes propios de la Comunidad. 
Y 4.° Las cantidades que eventualmente y por cualquier concep» 

to se realicen pertenecientes al Sindicato. 
Art. ÍOQ. Bajo la denominación de cánon se comprenderán to

dos los repartos ordinarios y extraordinarios que se hicieren entre los. 
regantes y usuarios de las ag-uas en todos Conceptos, con inclusión 
de aquellos que por con tratos ó especiales y onerosas concesiones satis
facen cuotas determinadas ó inalterables, o partes de la cuota señala
da á la unidad. 

Art, IOS. Los fondos del Sindicato estarán concentrados en la 
Depositaría à donde precisamente deben ing-resar todos, saliendo de 
ella los necesarios para pago de las atenciones, mediante las formalida
des indicadas en el art. 77 de las presentes ordenanzas y las que esta
blezcan los regiamentos. 

A r t . 104. Los repartimientos serán autorizados con la firma 
del Depositario, la Gonformidad del Síndico Contador y visto bueno1 
del Presidente. 

A r t . 105. Aprobados que sean dichos repartos por la Junta Sin
dical acordarà el plazo ó plazos en que deba cobrarse su importe, y los 
regantes y usuarios de las aguas tendrán obligación de pagar su res
pectiva cuota á la presentación del cobrador. A l que no satisfaga en el 
acto al Recaudador dejará éste una papeleta en que expresará que debe 
hacer el pago en la Depositaría dentro del término de cinco dias, bajo 
apercibimiento de apremio. 

Art. 106. A ningim regante ni usuario de las aguas le es per
mitido escusarse de satisfacer puntualmente su cuota aun á pretesto de 
no querer hacer uso de las del Sindicato. 

A r t . 107. Para la cobranza del cánon por derechos de aguasj 
serán aplicables contra los deudores que no hagan efectivas sus cuotas1 
en el plazo ó plazos que hubiere fijado la Junta Sindical, los procedi
mientos ejecutivos y de apremio con sus recargos y trámites, que rijan 
para la recaudación de las contribuciones é impuestos públicos del Es
tado, conforme á lo dispuesto por Reaf Orden del 9 de Abril de 1872. 

A r t , IOS. Para instruir y seguir los expedientes y diligencias, 
de ejecución ó sea de embargo y venta de bienes de los- deudores, la 
Junta Sindical nombrará un comisionado de apremio á quien dictará 
las convenientes instrucciones. 

A r t 1(39. El importe de los recargos á que dieren lugar los 
apremios ingresarán íntegros en la Depositaría del Sindicato con car
go á una cuenta especial, y de ella y con aplicación al indicado fondo 
se sacarán las necesarias cantidades para satisfacer las dietas del Co-
misionadOí 

A r t . H O . Cuota alguna de las figuradas en los repartos de cá
non debe resultar incobrable siguiendo debidamente las diligencias de 
ejecución: pero si por error cometido en ellos se advirtiere después la 
completa insolvencia de la persona à quien se hubiere impuesto, se ins
truirá expediente en justificación de la partida fallida, el cual será re
suelto por la Junta general, próvio dietámen de la Sindical y del 
Contador. 

A r t , 111. Si á pesar dé los procedimientos de apremio, algim re-
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gante ó usuario de las aguas no pagase là cuota qué en el repartimien
to del cánon le fuere impuesta, durante el año á que pertenezea la 
Junta del Sindicato està facultada para acordar se le prive el uso deí 
ag-ua hasta que haya satisfecho sus descubiertos, sin perjuicio de exi-
g-irle la responsabilidad de los apremios en que hubiere incurrido. 

A r t . 112. La Junta Sindical se ocupará oportunamente en la 
formación de los presupuestos de ingresos y gastos que han de regir en 
el año económico siguiente facilitando al Depositario encargado de re
dactar éstos proyectos, los parciales de obras 3̂  los datos que le fueren 
precisos, debiendo quedar ultimados diez dias antes del en que la Junta 
general celébrela sesión ordinaria de Mayo ó Junio en que hade discu
tirlos y aprobarlos. 

A r t . 113. Durante diez dias por lo menos, estarán los presupues
tos de manifiesto en la depositaría del Sindicato para que los regantes 
puedan examinarlos y tomar las notas qiue creyeren oportunas. 

A r t . 114. El presupuesto de ingresos lo constituirán las canti
dades realizables por cànon expresando en él el tanto que se ha de car
gar por hectárea à las tierras de primera y segunda ciase; á las que 
contribuyan con partes proporcionales de la cuota impuesta por uni
dad/ y á las de cuota fija; así como también las cantidades exigibles á 
los dueños de fábricas é industriales que utilicen las aguas: las que se 
calcule ascenderán las procedentes de penas que el Jurado imponga por 
indenminácion de perjuicios á la Gomunidad y las de rentas y eventua
les que por cualquier concepto hubiere de la pertenencia de las 
mismas. 

A r t . l i o . El presupuesto de gastos relacionará por capítulos y 
artículos los que se consideren indispensables para el pago del perso
nal, limpias^ desbroces, obras nuevas, reparaciones é imprevistos. 

Art. 116. En los casos extraordinarios de que trata el art. 57 y 
que no bastaren los recursos del Capítulo de|imprevistos, ni los obteni
dos por medio de las trasferencias que pudieran verificarse de algu
nos capítulos y artícuios que resuítaren con sobrantes, para saldar el 
importe total de los gastos dispuestos por la Junta Sindical con el ca
rácter de urgentes, se formará un presupuesto adicional del que se dará 
cuenta en la sesión más próxima de la Comunidad. 

Arfc. 117. Cuándo después de aprobados los presupuestos hubiere 
necesidad de hacer gastos no incluidos en ellos y á que no alcance la 
partida existente de imprevistos ó pase su importe del'límite de tres 
mil pesetas, tipo máximd dé que puede disponer la Junta del Sindica
to, la propia corporación formará un presupuesto extraordinario y para 
su discusión y aprobación convocará á sesión también extraordinaria á 
la Junta general. 

Arti 118. De conformidad con lo prescrito en el artículo 9.° 
las cuentas generales de la depositaría se cerrarán anualmente el 
dia 30 de Junio, y debidamente formalizadas y justificadas^ se entre
garán ai Presidente que las pasará al Síndico Contador pam;que emití* 



dictámen. ÍEvacuado éste, el Presidente recibirá dichas cuentas y avi
sará á los demás vocales de que obran en su poder para que puedan 
examinarlas en su despacho durante los dias y horas que indique el 
aviso. 

A r t . 119. Dictaminadas las cuentas de depositaría quedarán ex
puestas por espacio de diez dias en el escritorio de la misma, á dispo
sición de los regantes y usuarios de las ag-uas para que puedan estu
diarlas y tomar los apuntes que teng-an por conveniente. 

A r t . ISO, La Junta general nombrará, cuando lo juzgue perti
nente, una comisión especial de su seno para el exámen y revisión de 
cuentas, que emitirá dictámen con independencia y separación de la 
Junta Sindical, después que ésta las haya dado por terminadas, pre
vios los trámites establecidos en anteriores artículos. Esto, no obstante 
se expondrán en la Depositaría con todos los informes evacuados por 
el lapso de diez dias. 

A r t . 121. Como previene el art. 18 se someterán las cuentas de 
la Depositaría plenamente justificadas con los recibos y parciales que 
comprenda, y con los dictámenes sobre ellas emitidos, á la discusión y 
aprobación de la Junta general, en la sesión ordinaria que debe cele
brar en uno de los meses de Agosto ó Setiembre de cada año. 

A r t . 122. Si por acaso llegase á suceder que las Juntas general 
ó del Sindicato repitiesen alguna partida ó varias de las figuradas en 
las cuentas del Depositario, y este no se conformase con la resolución 
de aquellas corporaciones, para dar solución á tal conflicto se somete
rán al juicio de amigables componedores de que trata el libro 2.°, títu
lo 5.°, Sección 2.a de la vigente ley de enjuiciamiento civil. 

A r t . 123. Aprobadas las cuentas por la Junta general, se archi
varán, y la del Sindicato acordarà que por la Secretaría se libre certi
ficación de finiquito si el interesado la pidiere. 

A r t . 124-. De los caudales que reciba el Encargado de aguas 
para los gastos de obras, limpias, desbroces y cualquier otro, rendirá 
cuenta debidamente justificada con las relaciones nominales de traba
jadores que exprese los jornales devengados y su importe, recibos y do
cumentos que acrediten dichos gastos, á la Junta del Sindicato. Censu
radas y aprobadas por ésta servirán para justificación de los libramientos 
que préviamente se hubieren expedido para dichos gastos en con
cepto de cantidades á formalizar, ó del que se extienda para el pago de 
la cuenta ultimada. 

A r t . 125. Igualmente estarán obligados á rendir cuentas á la 
Junta del Sindicato todos aquellos á quienes se confiare alguna comi
sión ó servicio que al desempeñarla hubieren de manejar fondos. 

GAPÏXÜLO XXX. 

Art. 126, La Junta del Sindicato tendrá especial cuidado en 
que se mantenga siempre corriente, claro y en buen estado el libro 
cabreo, donde se abrirá una hoja á cada regante, en la que se consig
narán detalladamente sus fincas con la respectiva cabida. 

A r t . 127. Este libro estará á cargo del Depositario, bajo la 



inspección general de la Junta y la particular del Sindico-Contador.' 
A r t . 128. Del libro cabreo se tomarán los datos necesarios 

para los repartimientos del canon y para la formación de las listas de 
que tratan los artículos 28 y 39, de manera que su importancia reclame 
el mayor cuidado en los asientos de inclusiones y exclusiones de tierras. 

A r t . 129. Las traslaciones de fincas de la hoja del libro cabreo 
de un reg-ante á la de otro se hará á instancia del interesado mediante 
nota firmada que exprese el objeto, el fundo trasferido y los demás da
tos que los reg-Iamentos exijan y la Junta Sindical acuerde, acompaña
da del documento público, registrado en el de la Propiedad en concep
to definitivo, que acredite la traslación de dominio operada, el cual se 
devolverá al interesado inmediatamente después de ejecutados los asien
tos oportunos. 

A r t . 130. Para eliminar una porción de tierra cualquiera de 
una hoja del libro cabreo sin que al propio tiempo se carg·ue en la de 
otro regante será único motivo el haber desaparecido la finca ó porción 
indicada, y en tal caso el interesado solicitará déla Júntala exclusión 
del prédio, y esta Corporación, prévios los informes y comprobaciones 
que estime convenientes, resolverá lo que proceda. 

Art . 131. Si el interesado no lo solicitare y durante dos años 
continuos hubiere quedado sin cobrar la cuota señalada en los respec
tivos repartimientos, y en este concepto se acordare la declaración de 
partida fallida, conforme al art. 110, la Junta Sindical juzgándolo pro
cedente dispondrá la baja de la supuesta finca, comunicándolo por es
crito y de oficio al Depositario, para que lo verifique. 

Art . 132. Cuando algun regante creyere que una ó más fincas 
de las encabezadas á su nombre, en el libro cabreo, tiene menos super
ficie de la expresada en el mismo, puede solicitar de la Junta Sindical 
que se practique su medición. Esta se realizará por peritos nombrados 
por ambas partes y un tercero en caso de discordia por el Alcalde de 
Zaragoza: y hecha la medición se consignará su resultado en el libro 
cabreo para que sirva de regla en los repartos posteriores, sin que pro
duzca efecto retroactivo. 

Art. 133. Si verificada la medición de que trata el articulo que 
precede, resultare la misma ó más superficie de tierra que en el cabreo, 
el interesado á cuya instancia se hubiere practicado, pagará los gastos 
que se ocasionen. Si por el contrario ofreciere menor extensión se satis
farán de ios fondos del Sindicato. 

Art. 134. En el caso de que la Junta Sindical suponga que a l 
guna finca reúne mayor extensión que la fig-urada á la misma en el 
cabreo, procurará averiguar con aproximada exactitud su cabida, la 
dará á conocer al propietario y en el de que éste asintiere tácita ó ex
presamente se harán las correspondientes anotaciones en dicho libro, 
por acuerdo de la Junta, y la nueva superficie reconocida será base de 
imposición en los repartimientos sucesivos. Cuando el propietario re
gante no se conformáre, la Junta dispondrá la medición con las for
malidades del art. 132 y por lo que aparezca de ella se ejecutarán en el 
libro cabreo las rectificaciones que procedan,'pagándose los gastos que 
originase en la forma y por quien indica el art. 133, según lo que re
sulte. 



Art. 155. Taa pronto como la Junta descubriere alguna fiuc^ 
que regándose con las aguas del Sindicato no estuviese incluida en el 
libro cabreo, cerciorada de su extensión comunicará el hecho al propie
tario de ella para que én el plazo de diez dias exponga lo que estime 
oportuno. Pasado dicho término, si la parcela ó fundo tuviese derecho 
á las aguas para el riego se reclamará el pago de la cuota respectiva al 
año corriente y las de los dos anteriores, más si no tuviese derecho re
conocido al agua ó fuere éste dudoso se dará cuenta á la Junta general 
para que á tenor del art. 23 párrafo 8.° acuerde ó no su concesión, se
gún lo estime, sin perjuicio de exijir al propietario el importe del cà
non de aguas correspondiente á los años que hubiere regado, aunque 
indebidamente, como indemnización de daños producidos al Sindicato. 
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Art. 136. Los cauces de las acequias, brazales y escurrideros 
deberán conservar en todo tiempo la anchura y profudidad que indican 
las soleras y señales de su construcción, excepción hecha de las varian
tes que se practiquen ó hubiesen verificado por conveniencia común. 

Las márgenes ó cajeros de aquellos y estas se mantendrán constan
temente con una anchura igual al suelo ó parte inferior del cauce por
que este es el inconcurso derecho de propiedad del Sindicato y porque 
debilitá,ndose podria romperse y causar, derramándose el agua, daños 
importantes en los campos inmediatos. 

Art . 137. La Junta del Sindicato dispondrá el corte del agua de 
las acequias y brazales siempre que lo considere indispensable, anun
ciándolo con ocho dias de aríticipacion, siendo posible, en la forma que 
refiere el art. 18 para la reunión de la Comunidad. 

Art. 138. Cuando se hubiere de ejecutar alguna obra en los cau
ces de riego, así como también las limpias y desbroces, se suspendierá 
el curso de las aguas por ellos, haciéndolo público con la anticipación 
que marca el articulo anterior, y además fijando con la aproximacon, 
que sea dable el período de su duración. 

Art. 139. Tanto Tas obras nuevas y de reparación, como las lim
pias y desbroces de las acequias y brazales de la Comunidad, y lo que á 
ella se incorporen, se verificarán por administración directa del Sindi
cato ó por contrata, según lo acuerde la Junta del mismo y en las épo
cas que ésta determine. 

Art. 140. Jamás, nunca, se realizarán obras en el azud, sean de 
cantería, albañilería, carpintería ó de cualquiera otra clase, por contra
ta, subasta pública ó destajo. Empero será tolerado, contratar los ma
teriales y sus acarreos á los puntos que convenga. 

Art . 141. Si por aluvión, gran avenida del rio Gallego ú otro 
accidente imprevisto, fuere preciso cortar el Curso de las aguas para evi
tar los perjuicios que pudieran ocasionar, la órden se dará por el Presi
dente al azutero; en defecto de aquel, siendo la urgencia mucha, la dic
tarán los vocales del Sindicato dando conocimiento á dicho Presidente 



con la mayor brevedad, y hasta el Azutero estará facultado para ejecti^ 
tar el corte por sí mismo, sin prévio mandato, en los casos extremos de 
que trata el artículo 90. 

Art. 142. Ning-im propietario ó reg-ante tendrá derecho á reda
mar déla Junta del Sindicato, ni de sus vocales y dependientes, abono 
de perjuicios producidos en casos fortuitos por nieves, hielos, aluvión, 
avenidas, roturas de cajeros de acequias, brazales, zanjas ó por cual
quier otro percance casual. 

A r t . 143. Al verificarse las limpias se depositarán los escom
bros en la parte exterior de los cajeros para evitar que de nuevo cai-
g'an al cauce, ó serán llevadas á los puntos que dispong-a la Junta. 

En los desbroces se tendrá también especial cuidado de que las 
plantas, ramas, y despojos de vejetales se extraig-an perfectamente 
y se coloquen donde no sea fácil que impelidas por el viento ó por los 
transeúntes se sumerjan otra vez en la corriente de las ag-uas. 

A r t . 144. Atendiendo á-la gran extensión de tierras labrantías 
que rieg·an los brazales llamados de herederos, la Junta Sindical ten
drá á su carg·o la limpia, desbroce y obras de construcción y repara
ción de dichos brazales, que ejecutará en el tiempo y forma'que esti
me conveniente, desde el dia en que seacordáre su incorporación al 
Sindicato con arregio á los trámites establecidos en el artículo s i
guiente. 

No serán incorporados y continuarán á carg·o de los respectivos 
herederos reg-antes, cuidando por sí mismos de las limpias, desbroces 
y obras, aquellos brazales que no rieguen á lo menos cuatro hectá
reas, y setenta y seis áreas de tierra en cultivo y pertenezcan á menor 
número de once propietarios diferentes. 

Á r t . 145. Para ser incorporados al Sindicato los indicados bra
zales á que se refiere el párrafo primero del artículo que antecede, 
será preciso que los propietarios interesados lo soliciten de la Junta 
Sindical acompañando á su instancia: 

1. ° Eelacion de los hacendados regantes con expresión de la ca
bida de cada uno de los fundos que posean en la circunscripción de que 
se trate. 

2. " El presupuesto de gastos á que ascenderán anualmente los de 
limpia, desbroce y eventuales de conservación. 

Y 3.° El acta ú otro documento fehaciente que acredite la confor
midad de los propietarios que lo sean de la mayor extensión de tierras 
reg-ables por el brazal que se intente incorporar. 

Con estos antecedentes, la Junta Sindical queda facultada para 
conceder la incorporación del brazal á la comunidad y no podrá re
garla á no mediar poderosas é importantes razones, dando cuenta del 
expediente y su resolución á la Junta general, en la sesión más próxi
ma que celebre, para que acuerde, en definitiva, lo que mejor estime. 

A r t . 146. Resuelta que sea afirmativamente la incorporación de 
cualquier brazal de herederos, se incluirá en el inventario de brazales 
incorporados que menciona en el artículo 75, párrafo tercero de estas 
ordenanzas, expresando la fecha en que tuvo lugar, la sesión de la 
Junta general ó sindical, según el caso, en que fué aquella acordada 
y el número del expediente que al efecto se instruyó. 

A r t . 147. Los gastos que tengan lugar en este servicio especial 



de brazales incorporados se costearán por los regantes interesados á 
quienes se exig-irá en proporción á la cabida desús tierras.* También 
contribuirán en la misma proporción de las que representen los fabri
cantes é industriales por el beneficio que reciban, reculando sus ele
mentos de tributación en la forma prescrita por el artículo 26. 

A r t . 148. Respecto á los brazales de herederos no agreg-ados al 
Sindicato la Junta ordenarà que se limpien j desbrocen por los pro
pietarios á quienes corresponda, v si, no lo hicieren en el plazo que se
ñale, la propia corporación dispondrá se verifique á costa de los mis
mos regantes. 

Art . 149. Las dudas y-quejas que puedan surgir acerca de la 
mayor ó menor superficie de Tos prédios, para sufragar los gastos de 
que se trata en los dos anteriores artículos, serán resueltas de confor
midad á lo dispuesto en lOs 132 al 135 inclusives. 

Art. ISO. La cobranza de los recursos necesarios para atender á 
los gastos que produzcan los brazales incorporados y aun los no 
agregados, cuando llegare el caso previsto en el articulo 148, se rea
lizarán por el depositario del Sindicato, si otra cosa no se acordáre, 
mediante repartos por cada brazal, aprobados como los ordinarios del 
cànon y usando de los mismos procedimientos ejecutivos que para éste. 

De dichos g·astos y cantidades para ellos cobradas llevará cuentas 
separadas que presentará anualmente al examen y aprobación de la 
Junta Sindical. 

Art. 151. Para defender los intereses y derechos de propiedad de 
los regantes sobre los brazales de herederos asociados al Sindicato, la , 
Junta hará y obrarà como si pertenecieren ála Comunidad, recurrien
do à los Tribunales de Justicia, Autoridades, Corporaciones y oficinas 
donde convenga contra toda clase de instrucciones, porque se entiende 
que con la incorporación recibe de los propietarios interesados los po
deres más ámplios à tal objeto. Los gastos y costas de éstos litigios se 
pagarán por los herederos reg-antes del brazal queloshubiere motivado. 

Art. 152. . Cuando se trate de la defensa de los brazales no incor
porados, la Junta del Sindicato tomará en el asunto una parte activa 
por el .derecho inmanente que le asiste sobre todos los cauces de riego 
sitos en la zona de la Sociedad, y áeste fin convocarà á los herederos, 
les expondrá el caso y se acordará cuanto deba hacerse por mayoría 
que represente la mitad ó más de las tierras regables por el brazal que 
fuere. No concurriendo los regantes ó no reuniéndose mayoría, la Jun
ta Sidícal por este solo hecho de incuria y usando del indicado inma
nente derecho estará cumplidamente facultada para obrar como deter
mina el artículo anterior con completas atribuciones y personalidad 
leg-al bastante, siendo costeados por los regantes los g·astos y costas que 
ocasionàre la defensa de su propiedad. 

Art. 153. El que durante el corte del agua estableciere parade
ros en las acequias y brazales con el fin de servirse de ellos, estarà obli-
g-ado á limpiar de su cuenta todo el trayecto que haya ocupado, dos 
días antes del que se fije para echar el agua por el cauce que sea. En 
la misma forma estarán obligados los que tengan puentes sobre las 
acequias y brazales del Sindícatoy de herederos á limpiarla extensión 
del cauce cubierto por aquellos y dos metros más, aguas arriba, y seis 
por el otro lado en dirección á la corriente. 



Los fabricantes é industriales limpiarán igmliilente á sus éspell-, 
sas veinte metros de cauce, ó la distancia que marque la Junta Sindi
cal, según la importancia y calidad del artefacto y cargo que produz
ca en los cauces de las acequias donde tomaren las aguas, antes de sus 
edificios, además de la parte de canal cubierto por estos. 

Art. 15-4. Los deberes que impone el artículo anterior se en
tenderán sin perjuicio de los marcados en las respectivas concesiones y 
autorizaciones vigentes. 
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Art. 155. La acequia mayor y las demás, los brazales y cauces 
de riego, llevarán la cantidad de agua que proporcionalmeníe corres
ponda á sus canales y extensión de tierras que lia»i de regar. 

Esta proporción la fijará la Junta Sindical teniendo en considera
ción, además de las circunstancias indicadas, el caudal de agua de que 
se puede disponer para las necesidades de la Comunidad, valiéndose 
para ello de tajaderas y compuertas exactamente graduadas^ que, es 
preciso colocar donde no las haya lo antes posible, en un breve plazo. 

Art. 156. Los que alteren sin autorización de la Junta del Sin
dicato la cantidad de agua que una acequia ó brazal llevase ó la des
viasen de su debido curso pagarán de dos á veinticinco pesetas de multa. 

Art . 157. Los regantes deberán tomar el agua por los puntos ó 
boqueros que tengan designados ó se les designáre. De lo contrario 
pagarán, de una á diez pesetas. 

Art. 158. Queda absolutamente prohibido el abrir brecbas, por
tillos ó nuevas boqueras en los cajeros de las acequias brazales, sin 
autorización de la Junta Sindical. El que faltare "á este precepto incu
rrirá en la multa de una á diez pesetas. 

Art. 159. Podrán los herederos atravesar los cauces con estacas, 
paños y tablas para introducir el agua en sus tierras; pero nunca con 
barro, césped ni ninguna otra materia que se desparrame fácilmente, 
bajo la multa de cinco á veinticinco pesetas porcada cuarenta áreas de 
tierra que hubieren regado con este procedimiento. 

Art, 160. Al concluir de regar sus fincas los que usen de las 
aguas quitarán la parada ó dique que hubieren hecho para tomar aque
lla y cerrarán las tajaderas, filas ó boqueras que para el objeto hubie
ren abierto, debienclo practicar esta cerradura con la firmeza y solidez 
necesarias para evitar filtraciones y la posibilidad de que el, agua por 
si misma las vuelva á abrir. Aquellos que no verifiquen ambas cosas ó 
lo hicieren imperfectamente, incurrirán en la multa de cinco á cincuen
ta pesetas. 

Aí't. 1(31. Las canales que atraviesen cauces de riego deben es
tar en buen estado con objeto de que no se derrame el agua y cause 
perjuicio. Se avisará por el Presidente á ios interesados en ellas conce
diéndose un plazo para la sustitución ó reparación de las inservibles y 
destruidas, y una vez trascurrido sin haberlo realizado, incurrirán en 
la multa de una á veinticinco pesetas y además habrán de. pagar el 
importe de la reparación ó renovación de la canal que dicho presidente 
dispondrá se ejecute á costa de los mismos interesados. 



A r t . 162. Cuando hubiere escasez de agua y no se pudiera aten
der simultáneamente á las necesidades de todas las tierras regables, 
la Junta Sindical prévios los informes que estime convenientes tiene la 
potestad de prohibir el riego à las destinadas á sotos y pastos, estable
cer turnos rigurosos por acequias ó cauces y órden correlativo de re
gantes. Empero si aun no hubiere suficiente para los campos en culti
vo, como frecuentemente acontece, dispondrá cierto método de prefe
rencia para los plantíos existentes, siembras y rempdas que deben 
hacerse pegun la estación, dictando para ello las reglas que juzgue ne
cesarias. 

Acordados por la Junta dichos turno, método y preferencia, y anun
ciados à los regantes, incurrirán éstos en la multa de veinticinco á 
cien pesetas por cada cuarenta áreas que regaren faltando y concul
cando los indicados acuerdos y disposiciones. 

A r t . 165. Ei que derrame ei agua á camino público de herede
ros, balsa, escurridero ú otro punto que no pueda aprovecharse, será 
denunciado y multado en cinco á cincuenta pesetas. 

Art. 1(34. Los que sin permiso de la Junta Sindical ó faltando á 
las condiciones de la autorización construyeren en las acequias y bra
zales propios del Sindicato y de herederos, paraderos de piedra ó de 
maderas, pagarán de cinco á cincuenta pesetas. 

A r t . 165. Si los herederos regantes y demás usuarios de las 
aguas de que trata el artículo 153, no escombraren los trayectos de 
cauce que en el mismo se indican dos dias antes del señalado para 
echar el agua, pagarán de dos á veinte pesetas sin perjuicio de hacer 
la limpia á su costa. 

Art. 166, Se prohibe absolutamente arrojar á las acequias y cau
ces de riego objetos que intercepten ó impidan el curso de las aguas, 
asi como también semillas y sustancias dañosas á la agricultura y usar 
el, agua en operaciones que alteren sus condiciones de salubridad y 
causen perjuicio á los regantes ó industriales. El contraventor pagará 
de veinte á ochenta pesetas. 

A r t . 167. Ningún propietario tendrá en su fundo escurridero 
de aguas sobrantes sin autorización de la Junta del Sindicato, que no 
la concederá si no es de conveniencia común. Los regantes que con
culca ren esta disposición incurrirán en la multa de veinte á cincuenta 
pesetas. 

Art. 168. No se permite introducir caballerías ni ganado algu
no en las acequias, cauces y brazales y sus cajeros: los que faltaren al 
cumplimiento de este artículo pagarán por cada cabeza: 

1. ° De setenta y cinco céntimos á dos pesetas veinticinco cénti
mos, si fuere vacuno. 

2. ° De cincuenta céntimos á una peseta si fuere caballar mular 
ó asnal. 

3. " De veinticinco céntimos á cincuenta si fuere lanar, cabrío ó 
de otra especie no comprendido en los números anteriores. 

Art . 169, El que para proporcionar agua á las fábricas, lava
deros y demás artefactos aumentase, construyere ó desviare en los cau
ces el curso de las del Sindicato, incurrirá en la multa de veinticinco 
á doscientas pesetas. 

Art, 170. Si en las operaciones de limpia fuere necesario ha-



cer diques, paraderos y traviesas, deberán ser respetadas, y el que las 
derribare ú horadare pagará una multa de cinco á veinticinco pesetas. 

A r t . 171. Ei que levantare compuerta ó tajadera de álg-una 
acequia cuando deban estar cerradas, sufrirá por esta falta una pena 
de diez á cincuenta pesetas. 

A r t . 172. Los que de cualquier modo cercenaren las márge
nes ó cajeros de las acequias y brazales, tomando césped, piedra ú 
otras materias, los roturasen y removiesen sus tierras, incurrirán en la 
multa de veinticinco á cien pesetas, ó en la de una á cinco por metro 
lineal, además de reponer aquellos al estado que antes tenian. 

A r t . 175. Las fábricas y demás artefactos que no tengan las 
compuertas de tomar agua levantadas cincuenta centímetros por lo 
ménos, para que la comente de aquellas no se interrumpa ni se sus
pendan los riegos, pagarán sus dueños ó arrendatarios de cincuenta á 
doscientas pesetas cada vez. 

A r t . 174. Los que ocasionaren filtraciones en las acequias y 
brazales por descuido o advertidamente en los cajeros y márgenes de 
aquellas y éstos, en las tajaderas, boqueras y portillos de riego, des
obedecieren las órdenes y bandos de la Junta Sindical y en cualquier 
forma atentasen contra el ordenado curso de las aguas y regularidad 
de los turnos y riegos, pagarán de veinte á cien pesetas si no hubiere 
establecida otra pena para el caso en estas ordenanzas. 

Art. 175. Las multas que se impongan y exijan á los contra
ventores de estas ordenanzas y en virtud de lo dispuesto en ellas, serán 
consideradas en concepto de indemnización de daños causados en los 
intereses del Sindicato, y el importe ingresará en la Depositaría de sus 
fondos en efectivo metálico; entendiéndose que dichas penas son inde
pendientes y sin perjuicio de la responsabilidad civil á que dieren lu
gar los daños que produzcan en las fincas de particulares, á quienes 
deben indemnización también, y de la criminal á que Se hubieren he
cho acreedores. 

CAPÍTULO X X X V . 

A r t . 176. La Junta del Sindicato mantendrá en buen estado de 
conservación los puentes y caminos propios de la comunidad, inclu
yendo en los presupuestos una partida destinada á este fin. 

A r t . 177. Dispondrá el estudio de un plan general de caminos 
de conveniencia común para la asociación; aprobado que sea en Junta 
general se construirán en la medida que la misma disponga y de los 
recursos con que se pueda contar. 

Art . 178. Iniciará ios proyectos que estime convenientes y de 
provecho para una zona, partida ó parte de ella, y tomará á su cargo 
los que propongan los herederos, convocándolos, áfin de acordar reu
nidos los medios más oportunos para realizar las obras y allegar los 
recursos necesarios, dirigiendo estas sesiones la propia Junta, en las 
que ejercerá funciones de Presidente el del Sindicato. 

Si en la primera convocatoria no concurriesen los regantes que 
representen la mitad ó más de las tierras que han de obtener el bene
ficio con la construcción de la obra proyectada, se les llamará á se
gunda reunión, y en ella podrá; tomar acuerdo cualquiera que sê . el. 



, - / ' : -„38 - ^ ... : • ' . , • ' 
humero de los que asistan, siendo obligatorio para los demás lo qué 
en diclia sesión se resuelva. 

Art. 179. Los g-astos de estas obras de utilidad parcial de algu 
nos regantes serán costeadas por los inmediatamente interesados, y su 
recaudación la verificará el Depositario del Sindicato por los mismos 
procedimientos que se usen para el cànon próvia la formación de los 
repartos indispensables que se harán en proporción á las ventajas que 
alcance cada heredad de la zona y trayecto que comprenda, los cuales 
deberán ser aprobados por la Junta Sindical. . _ . 

Contribuirán á dichos gastos los dueños de fábricas y demás indus
trias en la proporción del beneficio que obtengan. 

De lo que se cobre para cada obra y de lo que se pague se llevará 
cuenta especial que también habrá de presentarse á la censura y apro
bación de la misma Junta Sindical. 

Art . ISO. Autorizadas que sean las obras indicadas de interés 
particular, el Sindicato dispondrá su ejecución en la forma y tiempo 
que se hubiere convenido, poniendo ai frente de ella, siempre que sea 
posible, al Encargado de aguas y dependientes de la Comunidad para 
mayor garantía y economía de los regantes. 

GAPÍTIOXO X X ¥ . • 

Art. 181. Conforme con el art. 6.° el Jurado de riegos ó Tribunal-
de aguas del Sindicato délos de Eabal, se compondrá de un Presidente 
elegido por la Junta Sindical entre los individuos de su seno, y cuatro 
vocales que lo serán por la general. 

Además se nombrarán cuatro suplentes para las ausencias y en
fermedades délos vocales, designándolos con los números 1.° 2.° 3.° y 
4.° por el orden con que han de sustituir álos propietarios. 

A r t . 182. Estos cargos serán gratuitos y obligatorios, escusables 
tan solo en el caso previsto en el art. 45 para los vocales de la Junta 
Siudical, renovándose cada dos años. El Presidente cesará al dejar ele 
ser individuo de la nombrada Junta. 

Art . 183. Todos los propietarios de tierras regables con aguas de 
la Sociedad, varones, mayor de veinticinco años, que posean á lo me
nos cuatro hectáreas de tierra inscritas en el cabreo, con dos de antela
ción tendrán capacidad legal para desempeñar el cargo de vocales del 
Jurado de riegos, si fueren elegidos, exceptuándose los dueños de fábri
cas, molinos, artefactos y demás industrias que usen de las aguas y 
los excluidos por ei art. 38 para individuos de la Junta del Sindicato. 

A r t . 184. En la lista de que trata el art. 39 se pondrà una ca
silla dedicada á espresar si los individuos en ella relacionados tienen 
Ó no cualidades para ser elegidos vocales del Jurado, y este dato for
mará parte íntegra de la indicada lista y seguirà la misma suerte de 
duración y reclamaciones. 

Art . 185. La elección de vocales del Jurado tendrá lugar en la 
propia forma que los de la Junta Sindical y será susceptible de idénti
cas reclamaciones á las mencionadas en los artículos 41, 42 y 43. Para 
las vacantes que resulten, cuando ya no hubiere suplentes, se obrarà 
çon arreglo á lo preceptuado en ellos y á lo dispuesto en el art. 44. 


